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COOPERACION TRANSFRONTERIZA
Y RELACIONES LUSO-GALAICAS, CON ESPECIAL
REFERENCIA A LA POLITICA CULTURAL:
BASES JURIDICO-INTERNACIONALES
PARA SU INSTITUCIONALIZACION

I. — Aspectos actuales de las relaciones de cooperacién
transfronteriza: regiones fronterizas y politica de
administracion del territorio.

1. Desarrollo integral y cooperacidn transfronteriza.

La cooperacién transfronteriza tiende a ocupar un lugar
cada vez mds destacado en el 4mbito general del Derecho Inter-
nacional de la cooperacién en tanto que fenémeno a través del
cual podri contribuirse significativamente a alcanzar ese objetivo
de desarrollo integral y arménico de las distintas colectividades
humanas que se persigue en los Gltimos tiempos en el medio
social internacional y més particularmente en un medio como
el europeo.

El fenémeno de la cooperacién transfronteriza ha venido
suscitando tradicionalmente un gran interés al presentarse,
en muy buena medida, como presupuesto bésico para un Sptimo
desarrollo de las relaciones generales de cooperacién entre
Estados vecinos. Pues si bien la intensidad y la dindmica de las
relaciones de vecindad van a depender ante todo del estado



general de las relaciones de cooperacién que existan entre
dichos Estados !, no hay que olvidar que para un eficaz desplie-
gue de sus intereses comunes se exige una progresiva dinami-
zacién de las relaciones de cooperacién transfronteriza.

Ciertamente, la desactivacién de la frontera, a través, p. e.,
de una progresiva cooperacién en materia aduanera con vistas
a facilitar la circulacién de personas y bienes entre ambas partes,
cosntituye un objetivo primordial en orden a posibilitar la
cooperacién econdémica que potencialmente pueda perseguirse
entre los Estados vecinos.

Ahora bien, la relevancia del fenémeno de la cooperacién
transfronteriza tiende ademds a trascender en estos dltimos
tiempos no sélo desde el 4ngulo de los intereses que se busca
proteger sino también en cuanto al nivel de las colectividades
llamadas a ejercer las relaciones de cooperacién.

Asi, aunque los intereses de la colectividad estatal
en su conjunto han estado y seguirdn estando presentes en el
terreno de la cooperacién transfronteriza, los intereses de las
colectividades locales y regionales cobran cada vez mis rele-
vancia en este dmbito dada la trascendencia de- un fenémeno
como éste para la consecucidn, segiin acabamos de advertir, de los
objetivos de desarrollo integral de las colectividades fronterizas.
Lo que representa una tendencia que se enmarca definitivamente
en ese objetivo de desarrollo regional que se persigue tanto- a
escala interna de los distintos Estados como a nivel europeo.

Ciertamente, el fenémeno de la cooperacién transfronteriza
tiende a ocupar un lugar destacado en el marco de ese objetivo

1 Ver en general sobre la relacién que existe entre la coexistencia entre
Estados vecinos y la cooperacién transfronteriza, Pop. I: Voisinage et bon voisinage
en droit international, Paris, 1980, pp. 215 y ss.; vy REMIro BroTons, A.: «El terri-
torio, la frontera y las Comunidades fronterizas: reflexiones sobre la
cooperacién transfronteriza», en I Semana de Cuestiones Internacionales, Zaragoza,
1983, pp. 122-123.




de desarrollo arménico y equilibrado de las distintas colectivi-
dades humanas que se persigue y potencia desde instancias inter-
nacionales regionales como el Consejo de Europa, a través de
la puesta en marcha de una politica global de administracion del
territorio europeo. En este sentido, tal como ha venido enten-
diéndose desde una instancia como ésta, a través concretamente
de las posiciones adoptadas por la Conferencia de poderes locales
y regionales de Europa (CPRLE), los desequilibrios regionales
que padece Europa sélo podrin ser reducidos mediante la apli-
cacién de medidas o programas coordinados a largo plazo en
el marco de una verdadera planificacién europea de la adminis-
tracién del territorio; planificacién en la que, cobrando una
especial relevancia los problemas particulares de las regiones
fronterizas, habrd de procurarse una estrecha cooperacién entre
las autoridades competentes de las regiones limitrofes o vecinas 2.

~Tal politica de administracién del territorio habrd . de
desarrollarse de acuerdo con una concepcién como la propugnada
en la Carta Europea de administracién del territorio; documento,
elaborado por la Conferencia europea de Ministros responsables
de la Administracién del Territorio y adoptado por el Comité
de Ministros del Consejo de Europa?, en el que se define la
ordenacién del territorio desde una concepcién global e inte-
gradora, esto es, como la expresién espacial de la politica econé-
mica, social, cultural y ecolégica de toda sociedad, generadora

2 Ver en este sentido y entre otras Resoluciones de la CPLRE la
Resolucién 108 (1979) sobre la politica regional de los Estados miembros del
Consejo de Europa v de las instituciones europeas (Conférence des pouvoirs
locaux et régionaux de I'Europe. Quatorziéme session — 16/18 octobre
1979 —. Textes adoptés. Strasbourg. 1979), y la Resolucién 113 (1980) sobre
el progreso de la integracién europea (Conférence des pouvoirs locaux et
régionaux de I'Europe. Quinziéme session — 10/12 juin 1980 —. Textes
adoptés. Strasbourg, 1980).

3 Charte Buropéenne de I’Aménagement du Territoire — Charte de
Torremolinos — (20 mai 1983). Conférence Européenne des Ministres respon-
sables de 'aménagement du territoire. Conseil de Burope. Strasbourg, 1983.




de una politica concebida con un enfoque interdisciplinar y
global orientado a un desarrollo equilibrado de las regiones
y a la organizacién fisica del espacio: una politica concebida,
en definitiva, desde una visién global — por la que se asegure
la coordinacién de las diferentes politicas sectoriales —y pros-
pectiva — mediante el andlisis de las tendencias y desarrollos a
largo plazo de los fenémenos econdémicos, ecoldgicos, sociales
y culturales y del medio ambiente —, por la que se persigue mis
definidamente el desarrollo socioeconémico equilibrado de las
regiones, una mejor calidad de vida, la gestién responsable de
los recursos naturales y la proteccién del medio ambiente y la
utilizacién racional del territorio®. Y en la medida en que
es el hombre y su bienestar el objetivo y fin principal de una
tal politica, esto es, de una politica capaz de asegurar un medio
ambiente organizado a escala humana, hay que advertir que
junto a la planificacién econémica y social la politica cultural
jugard un papel relevante en ese objetivo de desarrollo arménico
y equilibrado de las regiones que se persigue; objetivo que por
relacién al supuesto particular de las regiones fronterizas plan-
tear4 la necesidad de promover una cooperacién cultural trans-
fronteriza a fin de suscitar una auténtica conciencia regional
transfronteriza en tanto que condicién previa para una partici-
pacién activa de los ciudadanos en la cooperacién transfron-
teriza®. Y ello mediante, entre otros instrumentos y técnicas,
la promocién de las lenguas de las regiones fronterizas vecinas
y la potenciacién de otras diversas manifestaciones culturales
y lingiiisticas en el contexto transfronterizo 6. En este sentido,

4 Id

5 Ver en este sentido la Declaracién final de la 3.2 Conferencia Europea
de Regiones Fronterizas (Borken — RFA — 4 a 6 de septiembre de 1984) en
Conférence Permanente des Pouvoirs Locaux et Régionaux de I'Europe,
Doc. CPL/P (18) 51. Strasbourg, 1984.

6 Ver en este sentido también la Resolucién de la CPLRE 118 (1980)
sobre la cooperacién transfronteriza en Europa, en Conférence des pouvoirs




como destacarfa ReMiro al hilo de la valoracién de ciertas reso-
luciones de la CPLRE, resalta la doble faceta de la cooperacién
transfronteriza en el orden cultural: cooperacién por si misma
y factor de impulsién de cooperacién en otras dreas 7.

2. Técnicas para la cooperacidn entre colectividades territoriales
fronterizas.

Ahora bien, el desarrollo de una tal politica de adminis-
tracién del territorio exige — aparte de una planificacién a
escala europea mediante la fijacién de unas lineas directrices
comunes a todos los Estados — una atencién particular a las
regiones fronterizas mediante la potenciacién de una politica de
concertacién y coordinacién entre los Estados vecinos asi como
mediante la institucién de procedimientos de consulta y de
cooperacién transfronteriza a la hora de elaborar los planes de
administracién del territorio afectantes a las regiones fronterizas,
segn sc destaca en la Carta Europea de administracién del
territorio.

La elaboracién de planes de administracién del territorio
afectantes a regiones fronterizas exige, en efecto, dichas concer-
tacién y coordinacién e incluso la adopcién de planes comunes
suprafronterizos; lo que entrafia, en concreto, bien una técnica
de concertacién (que supone la elaboracién por cada Estado de sus
respectivos planes de administracién pero de acuerdo con una
voluntad manifiesta de no ignorar los intereses y problemas del
vecino, mediante la comunicacién o informacién a la otra parte
de los proyectos que buscan ser adoptados de tal modo que

locaux et régionaux de I'Europe. Quinziéme session (10-12 juin 1980). Textes
adoptés. Strasbourg, 1980.

7 Remro Brotons, A:. «El territorio, la frontera v las Comunidades
fronterizas: reflexiones sobre la cooperacién transfronteriza, cif., pp. 138/139.




puedan ser atendidos los intereses y necesidades de la regién
fronteriza vecina), bien una téenica de coordinacién (que implica
una definida armonizacién de los planes de administracién que
afectan a cada una de las regiones fronterizas) 8; técnicas éstas
que deberian incluso ser superadas por 1a elaboracién de planes
comunes suprafronterizos, ya mediante la superposicién, a través
de la actuacién de un érgano mixto, de los respectivos planes
elaborados por cada una de las partes, ya mediante la elaboracién,
directamente por un érgano como éste, de un plan de adminis-
tracidn tinico cuya adopcién deberfa estar en todo caso prevista
por un tratado interestatal en el que, ademds, se estipulase por
las partes para el mismo igual valor juridico .

Sin duda los distintos 4mbitos materiales sobre los que han
venido desarrollindose las relaciones de cooperacién transfron-
teriza abarcan una buena parte de la vasta gama de aspectos que
ocupan en la actualidad las relaciones generales de cooperacién
entre los Estados, correspondiéndose ademds con la mayor parte

8 Cabria recordar a este respecto, y entre otros supuestos que podrian
mencionarse, las disposiciones contenidas en la legislacién de Baviera por las
cuales tanto en los planes generales como especiales de administiacién del terri-
torio que hayan de ser adoptados han de participar las provincias austriacas
limitrofes. Ver a este respecto ENGELHARDT, D.: «Coopération dans le domaine
de l'environnement entre la Baviére et 'Autriche et entre la Baviére et la
Tchecoslovaquier, en La protection de I'environnement dans les régions frontiéres,
Organisation de Coopération et de Développement Economiques, Paris, 1979,
pp. 491-493, '

9 Ver en general, por relacién a todas estas técnicas a través de las cuales
deben ser elaborados los planes de administracién del territorio de las regiones
fronterizas, Prieur, M.: «’aménagement du territoire dans les zones
frontalieres», en La Protection de I'environnement dans les regions frontiéres, cit.,
pp. 123 y ss., v V. von Marcrus: «Harmonization des plans d’aménagement du
territoire au niveau frontaliers, Conseil de 'Europe, Aménagement du territorie
européen, série d’études, n. 8.

En la Declaracién final de la 3.2 Conferencia europea de regiones fron-
terizas, (cit. supra nota 5) se apunta también la necesidad de elaborar planes
comunes de administracién del territorio sobre la base de una armonizacién de
las concepciones y las politicas sectoriales relativas a las infraestructuras, equi-
pamientos y transportes piiblicos (p. 19 de la Declaracién final).




de las funcicnes que deben asumir en general los Estados
modernos —a excepcién de las materias relativas a policia,
justicia y defensa nacional 1© —; aspectos que comprenden desde
las cuestiones mds primarias y bésicas como la cooperacién en
materia aduanera y de circulacién de personas y bienes hasta
el aprovechamiento y utilizacién de espacios fronterizos con
sus respectivos recursos y muy diversas cuestiones relativas a
la administracién del territorio y el medio ambiente 1. Ahora
bien, la planificacién de estas cuestiones relativas a la adminis-
tracién del territorio se ha venido realizando, con todo, desde
una visién sectorial de los problemas !2, exigiéndose, frente a
una dimensién tradicional como ésta, la bisqueda de un desar-
rollo integral de las colectividades territoriales fronterizas a
través de la puesta en marcha de una politica global y comin
de la administracién del territorio. _ _

Tendencia que parece perfilarse, aunque timidamente aiin,
en algunos medios sobre todo europeos, a través del desarrollo
de una cierta prictica en tal sentido. A este respecto, cabria
recordar el Acuerdo entre Bélgica y la RFA de 3 de febrero de
1971 sobre cooperacién en materia de administracién del terri-
torio, por el que se crea una Comisién mixta germano-belga
encargada de promover la cooperacién en el 4mbito de la admi-
nistracién del territorio y de procurar, sobre todo, que las
medidas estatales en este 4mbito sean debidamente armonizadas;
particularmente en las zonas fronterizas. La Comisién, con

10 Cfr. Kiss, «La frontiére-coopérations, en La Frontiére, Colloque de
Poitiers, Société Frangaise pour le Droit International, Paris, 1980, p. 190.

11 Sobre los distintos 4dmbitos materiales que vienen ocupando las
relaciones de cooperacién transfronteriza, ver, entre una amplia relacién
bibliogrifica existente al respecto: Pop. 1., Voisinage et bon voisinage en droit
international, cit., y Kiss, op. cit., pp. 183-223.

12 Una muy extensa lista de acuerdos internacionales en materia de
administracién del territorio y contaminacién transfronteriza aparece en
La protection de I’environnement dans les régions frontiéres, cit., pp. 55-83.




10

base en la intensa actividad que ha venido desarrollando en
materia de desarrollo regional, planes de desarrollo locales,
vias de comunicacién, etc., estarfa en condiciones, como se ha
dicho, de esbozar un plan de administracién transfronterizo 13.
El acuerdo de 11 de diciembre de 1973 entre la RFA y Austria
vendria también a establecer una cooperacién permanente en
el dmbito de la administracién del territorio, mediante la
creacién de una Comisién germano-austriaca encargada de
examinar las cuestiones de interés para ambas partes y de una
Subcomisién encargada de analizar los programas y planes
generales de administracién del territorio de las regiones fron-
terizas; situdndose en esta misma linea el Acuerdo tripartito
de 5 de mayo de 1975 entre Francia, Suiza y la RFA por el
que se crea una Comisién intergubernamental tripartita encar-
gada de estudiar con cardcter general los problemas de vecindad
que se plantean en las regiones fronterizas que componen la
Regién del Rhin Superior (los cantones de Basel, el land Baden-
~-Wiirttemberg, la regién de Alsace y el land Rheinland-Pfalz),
y més concretamente, y entre otras, las cuestiones siguintes: la
administracién del territorio, el medio ambiente, la politica
cconémica regional, la energfa, los transportes y las comunica-
ciones, el empleo y los asuntos sociales, el urbanismo, la educacién,
la sanidad y la cultura. Asimismo es de destacar la creacién,
por una decisién del Consejo de Ministros del Benelux, de 3 de
julio de 1969, de una Comisién especial para la administracién
del territorio, encargada de asegurar un desarrollo espacial
arménico de los territorios limitrofes de los Estados partes, esti-
mulando la concordancia de planes regionales y estructurales
para las regiones fronterizas en materia de administracién del

€3 Ver este Acuerdo en La protection de I'environnement dans les régions
frontiéres, cit., pp. 137-138; v un comentario al mismo en PrRIEUR: «L’aména-
gement du territoire dans les zones frontaliéress, cif., pp. 118-119.
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territorio 4. Por lo demds, cabria referirse atin a las experiencias
dessarrolladas por Alsace, Rheinland-Pfalz, el pais de Bade y la
Suiza del Noroeste en orden a la coordinacién de esquemas
generales de administracién del territorio de las regiones fronte-
rizas 15, asi como por Baviera con las regiones fronterizas de Aus-
tria mediante un proceso de concertacién en la adopcién de sus
planes generales y especiales de administracién del territorio 16,

Mas sin duda donde de manera mis definida ha venido
proyectindose una planificacién de las cuestiones fronterizas
desde esta concepcién global de la administracién del territorio
es al nivel de ciertas comunidades, grupos de trabajo o asocia-
ciones transfronterizas que vienen actuando destacadamente en
el &mbito europeo con un cardcter informal o privado 17.

II. —Niveles de actuacién de la cooperacién transfron-

teriza y participacién directa de las colectividades
territoriales.

1. La autonomia de las colectividades territoriales.

El fenémeno de la cooperacién transfronteriza tiende hoy
a adquirir una dimensién renovada desde el 4ngulo de los
sujetos o actores llamados a ejercer tal tipo de cooperacién.

14 Ver estos acuerdos en La protection de I'environnement dans les régions
frontidres, cit., pp. 142-143 y 262-263.

15 Ver al respecto Kiss: <La frontiére-coopération», cit., pp. 197-198
(nota 50).

16 Ver al respecto ENGELHARDT, D.: «Coopération dans le domaine de
I'environnement entre la Baviére et I’ Autriche et entre la Baviére et la T'checos-
lovaquie», cit., pp. 491 y ss.

17 Ver infra Apartado III («Concertacién permanente e institucionali-
zacién progresiva de la cooperacién transfronterizay).
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Hay que destacar que, si bien las relaciones de cooperacién
transfronteriza han venido ejerciéndose, sobre todo, a un nivel
interestatal 2, tiende a suscitarse una progresiva reivindicacién
por parte de las colectividades territoriales — regionales y
locales — con vistas a llevar a cabo directamente y en el 4mbito
de sus competencias las relaciones transfronterizas.

Este objetivo a todas luces se enmarca en ese fenémeno de
progresiva regionalizacién que tiende a decantarse en buena
parte de las sociedades estatales europeas por efecto de
la interaccién de datos socioldgicos de muy variada indole
en cuyo contexto viene a cobrar una especial significa~
cién la idea de una participacién de los distintos entes terri-
toriales en la definicién y conduccién de la politica exterior
del Estado 1°.

Ahora bien, cualesquiera sean las bases juridicas por las
cuales se posibilite desde el Estado-poder central el gjercicio
directo por tales colectividades de las relaciones de cooperéci'én
con sus vecinos, se requiere, para que a trves de este nivel de
actuacién quede garantizada una auténtica defensa de los inte-
reses regionales y locales, que tales colectividades estén dotadas
de un auténtico y adecuado grado de autonomia, esto es, de
poderes mds o menos amplios de gobierno y de administracién
¢jercidos por sus propios 6rganos.

Desde un punto de vista juridico, la intervencién de érganos
«desconcentrados», es decir, de 6rganos dependientes entera-
mente del poder central, en el dmbito de la cooperacién trans-

18 Sobre los distintos niveles de actucién de la cooperacidn transfron-
teriza, ver Kiss: «La frontiere-coopérations, cit.,, pp. 206 y ss.; y REMIRO
Brorons: <El territorio, la frontera y las Comunidades fronterizas: reflexiones
sobre la cooperacién transfronteriza» cit., pp. 116 y ss.

19 Cfr. Pfrez GownzArez, M. vy Pueyo Losa, J.: «Las Comunidades
Auténomas ante el Orden Internacionaly, en Constitucién, Comunidades Autd-
nomas y Derecho Internacional, Santiago de Compostela, 1982, p. 32.
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fronteriza, no modifica en nada, como advierte Kiss, el caricter
intergubernamental de la cooperacién 2°. :

Se exige, ciertamente, segiin tiende a destacarse desde ciertas
instancias curopeas, contar con colectividades territoriales dotadas
de autonomia.

En este sentido, el Consejo de Europa, a través fundamen-
talmente de la labor desarrollada por la Asamblea parlamentaria
y por la Conferencia de poderes locales y regionales de Europa,
se ha venido manifestando repetidamente sobre la necesidade de
dotar a las colectividades territoriales locales y regionales de
sus propias instituciones de gobierno.

Asi, la CPLRE, en su Resolucién 67 (1970), se pronunciarfa
ya por la conveniencia y necesidad de conceder a las colectivi-
dades territoriales una autonomia regional mediante la eleccién
por sufragio universal de una Asamblea regional deliberante
y un ejecutivo regicnal responsable ante la misma; lo que
implica la necesidad de construir colectividades regionales
auténomas administradas por los elegidos y no estructuras de
mera desconcentracién, tal como igualmente vendria a expresarse
en la Declaracidn de Galway de 1975, fruto de la 1.* Convencién
de las Autoridades regionales de la Europa periférica 2.

Bases sobre las cuales los representantes de las Regiones de
la Europa democritica, reunidos a invitacién de la Asemblea
parlamentaria del Consejo de Europa y de la CPLRE en 1978
para tratar sobre los problemas de la regionalizacién, después
de manifestar en su Declaracién final (Declaracién de Bowrdeaux)
que las instituciones regionales, fundadas sobre el sufragio
universal, garantizan la necesaria descentralizacién del Estado,

20 Op. cit., p. 207.

21 Premitre Convention des Autorités Régionales de I'Europe
Périphérique (Galway, 14-16 octobre 1975). Déclaration de Galway de
16 octobre 1975. Conférence des pouvoirs locaux et régionaux de 1'Europe.
Conseil de I'Europe.
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declararfan «el derecho de cada europeo a su regién» en tanto
que uno de los elementos de su derecho a la diferencia 22.
Ciertamente, y como la CPLRE volver4 a afirmar en su
Resolucién 117 (1980) sobre las instituciones regionales en
Europa, uno de los elementos esenciales de la organizacién
democritica de un Estado es su estructuracién en unidades
territoriales dotadas de la capacidad juridica necesaria para
administrar los asuntos ptablicos bajo su propia responsabi-
lidad y con una amplia participacién de los ciudadanos en el
nivel de los procesos de decisién 2. Resolucién en la que,
después de recordarse que el art. 21.1 de la Declaracién univer-
sal de derechos humanos y el articulo 25 del Pacto internacional
de derechos civiles y politicos otorga a cada ciudadano el
derecho a tomar parte en la direccién de los asuntos piiblicos,
bien directamente o por medio de representantes libremente
elegidos, vendria a considerarse que la administracién de los
asuntos publicos por las colectividades territoriales auténomas y
por los representantes elegidos, tanto a nivel local como regional,
contribuye a reforzar la conciencia politica del conjunto de la
poblacién, permitiéndole participar activamente, a nivel de las
decisiones y la ejecucién, en los objectivos del Estado. Por donde
vendrfa a recomender a los gobiernos nacionales que en
aquellos paises que no estdn dotados de entidades regionales o
locales de gobierno o que no estdn organizados bajo la forma de
Estados federales deberfa perseguirse, de conformidad con sus
particularidades geogréficas, histéricas, culturales y econémicas
respectivas, una politica de «regionalizacién», por la cual y

22 Convention du Conseil de I'Europe sur les problémes de la régiona-
lisation (Bourdeaux, 30 janvier-1 février 1978). Déclaration de Bourdeaux.
Assemblée Parlemantaire-Conférence des pouvoirs locaux et régionaux de
I'Europe. Conseil de 'Europe. Strasbourg, 1978.

23 Conférence des pouvoirs locaux et régionaux de 'Europe. Quinziéme
session (10-12 juin 1980). Textes adoptés. Conseil de I'Burope. Stras-
bourg, 1980.
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entre otros objetivos se procure: a) el establecimiento y
consolidacién de colectividades territoriales amplias a un nivel
inmediatamente inferior al del gobierno central; b) la atribucién
a estas colectividades de un extenso dmbito regional de
competencia, comprensivo principalmente de la administracién
del territorio y la planificacién econémica, la politica cultural y la
instalacién y promocién de todos los equipamientos que la
comunidad regional pueda necesitar; ¢) la creacién en el seno de
estas colectividades de asambleas representativas elegidas por el
pueblo que participen directamente en los procesos de adopcién
de decisiones y estén dotadas de su propio aparato administrativo
asf como de poderes legislativos en la medida en que el interés
nacional y en particular la unidad juridica y la conformidad con
las normas comunes no exijan una legislacién por el parlamento
nacional; y d) la atribucién a estas colectividades de poderes
presupuestarios independientes. Y, en el 4mbito de ese objetivo
de desarrollo regional equilibrado que se persigue en toda Europa
mediante la puesta en marcha de una politica europea de
administracién del territorio, se habra estimado también necesario
asegurar una auténtica democratizacién de dicha politica mediante
una participacién real de las Regiones en su formalizacién y
conduccién; lo que no serd posible a través de simples técnicas de
desconcentracién sino mediante una estructuracién del Estado en
entidades territoriales auténomas, administradas por los ele-
gidos 24,

El reconocimiento de ese derecho a la autonomia de las
colectividades territoriales encontrard también dltimamente un
importante apoyo en los proyectos de Carta Europea de la
autonomia local preparados por la CPLRE vy la Conferencia de
Ministros responsables de la administracién local.

24 Ver en este mismo sentido la Declaracién de Galway de 16 de octubre
de 1975, cit,
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En la Resolucién 126 (1981) de la CPRLE, en la que se con-
ticne en efecto un proyeto de Carta europea de la autonomia local,
se sefiala que corresponde al Consejo de Europa, como guardidn
de los principios democriticos y los derechos humanos, llenar
a través de un texto oficial europeo una grave laguna en el tan
importante conjunto normativo existente en materia de defensa
de las libertades fundamentales; esto es, el reconocimiento y
definicién de los principios comunes de la autonomia local.

Asi, en el proyecto de Carta finalmente adoptado por la
Conferencia europea de Ministros responsables de las colecti-
vidades locales, se vendria a reconocer que la defensa y el refor-
zamiento de la autonomia local en los diferentes pafses europeos
constituye una condicién bisica para la construccién de una
Europa fundada sobre los principios de la democracia y la
descentralizacién del poder, lo que implica la existencia de
colectividades locales dotadas de érganos de decisién constituidos
democriticamente y que se beneficien de una amplia autonomia
en cuanto a las competencias, a las modalidades de su ejecucién
y a los medios necesarios para el cumplimiento de sus tareas 5.

2. El ejercicio directo de la cooperacion transforteriza por las
colectividades territoriales. El Convenio-marco europeo sobre
la cooperacidn transfronteriza.

Sobre la base de este presupuesto (colectividades territoriales
dotadas de una amplia autonomia) se exige, en cualquier caso,
que desde el Estado se dispongan los mecanismos legales
necesarios para posibilitar el ejercicio directo de las relaciones
de cooperacién transfronteriza por las propias colectividades

25 Conférence des Ministres européens responsables des collectivités
locales (Rome, 1984). Conclusions de la Conférence (Resolution 1 relative
au projet de Charte de 'autonomie locale) Strasbourg, 1984,
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territoriales, tal como advertfamos en un principio. Objetivo
éste que se tiende a perseguir cada vez con mayor intensidad
desde tales colectividades.

Ciertamente, si en el marco de aquel fenémeno de progre-
siva regionalizacién tiende a cobrar una especial intensidad y
significacién la idea de participacién de las entidades territoriales
en la definicién y conduccién de la politica exterior del Estado,
tal tendencia parece manifestarse méds acusadamente en los
supuestos de entidades territoriales fronterizas, dadas las nece-
sidades e intereses transnacionales que suscita el propio hecho
fronterizo. ‘

Y en este sentido la prictica no s6lo europea sino también
extraeuropea demuestra, como ha advertido recientemente VAN
DE CRAEN, que las relaciones entre vecinos en orden a gestionar
cuestiones transfronterizas de naturaleza administrativa, técnica
o econbémica constituyen el mayor némero dentro de las
relaciones transnacionales paracticadas por estrucutras inter-
medias 26. Siendo sobre todo los Estados miembros de los
Estados federales los que habrin desarrollado una abundante
prictica en materia de cooperacién transfronteriza, en virtud
de la capacidad que en la mayorfa de los casos les viene atri-
buida por la legislacién interna para concluir acuetrdos con otros
Estados o entidades territoriales extranjeras; pudiendo benefi-
ciarse también las colectividades territoriales de esa capacidad
a través de los oportunos tratados de cobertura suscritos por los
Estados 7.

Ahora bien, los poderes centrales han venido mostrando en
general fuertes reticencias ante cualquier posible descentra-
lizaci6n de la accién exterior. Lo que no habrd impedido — aun

26 VAN DE CrAEN, F.: «The Federate State and its treaty-making powers,
Revue Belge de Droit Internacional, Vol. XVII, 1983-1, p. 424.

27 Ver al respecto Pfrez GonzALez v Pusyo LosA: «Las Comunidades
Auténomas ante el Orden Internacionaly, cif., pp. 63 y ss.
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sobre la base del silencio de la legislacién estatal — el desar-
rollo por las colectividades locales y regionales de una cierta
prictica en la materia a través de los contactos informales de
muy distinto signo o bien mediante la conclusién de «contratos» 28
que habrin venido suscitando muy delicados problemas en
orden particularmente a determinar su naturaleza juridica y el
Derecho aplicable. Se trata de contratos que caen fuera de la
influencia del Derecho internacional piablico para quedar
regulados por uno o varios de los Derechos internos de los
Estados implicados. Contratos generalmente de Derecho privado
que, como ha dicho Remiro, plantean los problemas propios
de un contrato con clementos de extranjerfa tales como la
designacién de la ley aplicable o la insercién de cliusulas de
eleccién de foro o compromisorias de arbitraje?®. Lo que
va a motivar que en muchos casos una tal técnica contrac-
tual quede dominada por una situacién de grave incertidumbre
juridica 3°.

Por todo ello se viene suscitando la necessidad de facilitar
los contactos directos entre las colectividades territoriales,
eliminando cualesquiera trabas juridicas en los respectivos
ordenamientos internos Y procurando aproximar O armonizar las
legislaciones de los Estados vecinos a la hora de sentar las
férmulas o mecanismos legales por los que se posibilite la coope-

28 Ver, p. e., sobre ciertos contratos celebrados entre colectividades
locales fronterizas, Kiss, A. v Prigur, M.: «Les pratiques institutionnelles et
administratives relatives 4 la gestion de 'environnement et i I'aménagement
‘du territoire dans les régions frontalitres du Bassin Haut-Rhenan», en La
‘Protection de I'environnement dans les régions frontiéres, cit., pp. 256-257.

29 Remiro Brotons: «El territorio, la frontera y las comunidades
fronterizas: reflexiones sobre la cooperacién transfronterizas, cit., p. 153.

30 Sobre los distintos problemas que plantean estos contratos ver Kiss,
op. cit., pp. 209-210; Duruy, P.-M.: «La frontiére et l'environnement», en
La Frontiére, Colloque de Poitiers. Société Frangaise pour le Droit interna-
tional. Paris, 1980, p. 280; id.: <La coopération, régionale transfrontaliére et
le droit internationals, A.F.D.L,, 1977, p. 852.
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racién interregional tranfronteriza3!. De nada sierve, por otra
parte, como dice REMIRO, que un ordenamiento juridico estatal
reconozca a sus minicipios o a otros entes territoriales amplias
facultades de cooperacién transfronteriza si el ordenamiento
juridico del Estado vecino no hace otro tanto 32.

La consecucién de los objetivos apuntados ha venido
auspicisndose desde organizaciones regionales como el Consejo
de Europa y la OCDE 3. Destacando, sobre todo, la adopcién
por el Comité de Ministros del Conscjo de Europa del
Convenio-marco europeo sobre la cooperacién transfronteriza
de las colectividades o autoridades territoriales, Convenio-marco
a través del cual se busca promover la cooperacién transfron-
teriza de tales colectividades y autoridades mediante la con-
clusién, inter alia, de los acuerdos o arreglos necesarios 4.

Este Convenio-marco representa, con todo, una mera decla-
racién programitica de objetivos e intenciones, lo que suscita
la necesidad de procurar su desarrollo efectivo a través —en

31 Sobre las dificultades que plantea la diversidad de sistemas juridicos
vy administrativos a uno y otro lado de la frontera, ver Kiss, op. cit., p. 189;
y Botrg, M.: «La coopération locale en matiére de problémes de 'environ-
nement dans les régions frontaliéress, en La protection de I'environnement dans les
régions frontiéres, cit., pp. 92 v ss.

32 REmIrO BrOTONS: 0p. cit., p. 154.

33 Cabria destacar también en este mismo sentido la accién desarrollada
por el Consejo Nérdico mediante la adopcién de ciertos instrumentos conven-
cionales entre los que destaca, p. e., el acuerdo de 26 de mayo de 1977 sobre la
cooperacidén transfronteriza entre autoridades locales.

34 En la Primera Conferencia europea de Ministros responsables de las
colectividades locales se habia apuntado ya que el objetivo del Convenio-marco
serfa «trazar las bases juridicas generales comunes sobre las que pueda cimen-
tarse, en el marco de la soberania nacional de cada Estado, una cooperacién,
bilateral adaptada a las circunstancias concretas de cada pais y de cada regién».

El Convenio-marco europeo sobre la cooperacién transfonteriza de las
colectividades o autoridades territoriales fue adoptado por el Comité de
Ministros del Consejo de Europa el 5 de febrero de 1980. Abierto a la firma
en Madrid el 21 de mayo de 1980, entré en vigor el 22 de diciembre de 1981.
Espafia y Portugal no han ratificado todavia el Convenio-marco.
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cumplimiento de los principios generales sentados en el
mismo 35 — de la conclusién por los Estados partes de acuerdos
de cobertura por los que se posibilite la realizacién de acuerdos
o contratos entre las autoridades o colectividades territo-
riales.

En el Convenio-marco se recogen cinco modelos de acuerdos
interestatales sobre la cooperacién transfronteriza — asi como
seis esquemas de acuerdos, estatutos y contratos — que tendrén
principalmente por objetivo fijar de forma precisa el marco,
la forma y los limites dentro de los cuales los Estados habrin
de posibilitar la participacién de las colectividades territoriales,
climinando asi las incertidumbres juridicas que los contactos
fronterizos entre las colectividades vienen provocando (definicién
del Derecho aplicable, jurisdicciones competentes, recursos
posibles, etc.). En este sentido, la conclusién de tal tipo de
acuerdos entre los Estados vecinos permitird no sélo consagrar
oficialmente la legitimidad de los procedimientos de cooperacién
a los que podrin recurrir las entidades territoriales —y fijar
el papel y condicién de la intervencién de las autoridades guber-
namentales de tutela, vigilancia o control —sino también
establecer los vinculos necesarios entre las formas de coope-
racién y otros procedimientos de acciones concertadas al nivel
de las fronteras y la modificacién de ciertas normas juridicas o
ciertas interpretaciones de la mismas que vienen representando
obsticulos importantes para un adecuado desarrollo de la coope-
racién tranfronteriza.

35 Sobre las caracteristicas generales de este Convenio-marco ver, entre
otros, los siguientes trabajos: Arsior, G.: «Cooperacién transfonteriza y unifi-
cacién europea en el Convenio de Madrid de 1980», Revista de Instituciones
Europeas; Vol. 10, n.° 2, 1983, pp. 455-473; DEcAUX, E.: «<La Convention-cadre
européenne sur la coopération transfontalitre des collectivités ou des autorités
localesr, Revue Générale de Droit International Public, T. 88, 19843, pp. 557-620;
Remiro Brotons: <El territorio, la frontera y las Comunidades fronterizas:
reflexiones sobre la cooperacién transfronteriza, cit., pp. 156 v ss.




De entre ese abanico de modelos de acuerdos destaca a este
respecto el relativo a la cooperacién transfronteriza contractual
ente autoridades locales (modelo I.4) por el que se persigue
la formalizacién por tal tipo de autoridades, y en el dmbito
de sus competencias de acuerdo con el Derecho interno, de
contratos de naturaleza administrativa, econdémica o técnica
que podrin tener por objeto prestaciones o servicios, la puesta
en prictica de acciones comunes o la creacién de asociaciones
constituidas sobre la base del Derecho civil o mercantil de uno
de los Estados partes o la participacién en una de tales asocia-
ciones. El Derecho aplicable a tales contratos habri de ser
determinado por las partes contratantes por relacién a la legis-
lacién sobre contratos de uno de los Estados partes, disponiéndose
que en caso de silencio el Derecho aplicable serd el del Estado
cuya autoridad local esté encargada —en virtud del acuerdo—de
gjecutar la prestacién mds importante, o en su defecto la auto-
ridad local cuyo compromiso financiero sea mds importante.
Y en caso de litigio el Derecho aplicable determinar la juris-
diccién competente, pudiendo con todo preverse cliusulas de
arbitraje .

Aun a pesar de que el Convenio-marco no confiere a las
relaciones transfronterizas un caricter internacional, habida
cuenta de la naturaleza de los instrumentos que se ponen en
manos de las colectividades territoriales y de que la vigilancia
o control por los poderes centrales queda en cualquier caso
asegurada, la aplicacién prictica del mismo seguird encon-
trando importantes dificultades a causa de las reticencias que
todavia siguen mostrando algunos Estados, bien por permanecer

36  Sobre la base de un acuerdo interestatal de este tipo las colecti-
vidades locales fronterizas podrdn concluir contratos de suministros o de
prestacién de servicios de acuerdo con los esquemas 2.4 y 2.5, segtn se trate
de contratos de Derecho privado o de Derecho ptblico, recogidos también en
el Convenio-marco.
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atin al margen del Convenio, bien por no erradicar pienamente
en su orden interno las trabas legales que dificultan la coopera-
ci6n. La 3.2 Conferencia europea de regiones fronterizas recor-
darfa a este respecto en su Declaracién final la obligacién de los
Estados partes en el Convenio-marco de sentar las bases necesarias
en orden a reconocer en sus respectivas legislaciones internas
el derecho de los municipios y regiones a la cooperacién trans-
fronteriza, eliminando en consecuencia cualesquiera dificul-
tades juridicas y técnicas que entorpezcan este objetivo. La
potenciacién a este nivel de la cooperacién transfronteriza exige
ademds proceder a una amplia descentralizacién de competencias
en aquellos 4mbitos materiales propios de las relaciones trans-
fronterizas, como, p.c., el dmbito de la politica de adminis-
tracién del territorio y del medio ambiente y el de la politica
cultural. La autonomia cultural entrafia, seglin se ha venido
destacando en distintas resoluciones de la CPLRE, el derecho de
las colectividades territoriales a suscribir acuerdos con colec-
tividades extranjeras 7.

III. — Concertaciéon permanente e institucionalizacién
progresiva de la cooperacion transfronteriza.

1. Comisiones mixtas intergubernamentales y Comisiones
regionales.

La cooperacién transfronteriza requiere ademds una pro-
gresiva institucionalizacién mediante la creacién de estructuras
de concertacién permanente entre los vecinos.

37 Ver en este sentido la Declaracién de Bordeaux de 1978 sobre los
problemas de la regionalizacién, cit.,
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Ahora bien, aunque la cooperacién transfronteriza ha
entrafiado tradicionalmente la creacidén, en el marco de los
tratados interestatales de cooperacién, de Comisiones inter-
gubernamentales de gestién con el fin de asegurar una cierta
permanencia de la cooperacién, se echa en falta, sin embargo,
una mayor presencia y participacién de los poderes locales y
regionales en las mismas. '

Es posible, con todo, constatar la existencia de ciertas
Comisiones mixtas, tanto a nivel europeo como. extraeuropeo,
en las que, ademds de estar debidamente representadas las auto-
ridades territoriales, funcionan distintas Comisiones regionales.
En virtud de estas técnicas, al tiempo que los Gobiernos
conservan un cierto control sobre una actividad que afecta a su
politica exterior, se permite participar a los érganos regionales
en la solucién de problemas en los que estdn directamente inte-
resados 28. A titulo de ¢jemplo podriamos recordar, entre otras,
la Comisién mixta internacional, creada por el acuerdo de 15 de
abril de 1972 entre EEUU y Canadé, sobre la calidad del agua de
los Grandes Lagos, integrada, por el lado norteamericano, por
representantes del gobierno federal y de ocho Estados limitrofes,
y, por el lado canadiense, por representantes del gobierno federal
y de las provincias de Ontario y Quebec 2% la ya citada Comisién
germano-belga de administracién del territorio, creada en virtud
del acuerdo de 3 de febrero de 1971, compuesta por doce miem-

38  Cfr. PArTL, A.: «Bilan et perspectives du développement institutionnel
de la coopération transfrontaliére: mise en oeuvre de la Convention cadre
européenne sur la coopération transfrontaliére des autorités ou collectivités
territoriales». 3.* Conférence européenne des Régions frontaliéres (Borken
— RFA, 4-6 septembre 1984). Doc. AS/CLP/FRONT (84)4, Assemblée
Parlementaire-Conférence permanente des pouvoirs locaux et régionaux de
I'Europe. Conseil de I'Europe.

39 Ver sobre esta Comisién mixta, BEAUPRE, B: «La Commission mixte
internationale (Canada/Etats-Unis) et les Grands Lacss, en La profection de
Ienvironnement dans les régions frontiéres, cit., pp. 450-458.
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bros entre los que se encuentran representados tanto los poderes
centrales como las autoridades de los Lander Nordrhein-Westfalen
y Rheinland-Pfalz y de la provincia de Licja 4°; y la también
citada Comisién tripartita franco-germano-suiza, creada cn virtud
del acuerdo de 5 de marzo de 1975, para la administracién de la
Regign del Rhin Superior, integrada por los Comités regionales
(Comité regional Norte y Comité regional Sur) compuestos por
representantes de los cantones suizos, de la Regién de Alsace y de
los Linder Baden-Wiirttemberg y Rheinland-Pfalz 4.

En términos generales, sin embargo, la mayor parte de los
érganos intergubernamentales de concertacién permanente crea-
dos por los distintos acuerdos interestatales de cooperacién
transfronteriza estin compuestos exclusivamente por represen-
tantes del poder central#2. Lo que habri venido suscitando
‘desde distintas instancias una reivindicacién progresiva en orden
a posibilitar la presencia de las autoridades territoriales.

En este sentido, en la Declaracién final de la primera Confe-
rencia europea de Ministros responsables de la Administracién
del Territorio (Bonn, 1970) se propugnaba ya la necesidad de
crear en el dmbito de las regiones fronterizas Comisiones regio-
nales que, debiendo reunirse periédicamente, habrian de proceder
a una coordinacién de los planes de administracién del terri-
torio . Y en esta linea la 1.* Conferencia curopea de regiones
fronterizas, organizada por la Asamblea parlamentaria y la

40 Acuerdo cit. supra nota 13.

41 Acuerdo cit. supra nota 14,

42 Sobre la naturaleza y caracteristicas de estos 6rganos interguberna-
mentales ver, entre otros, los seguientes trabajos: Durpuy, P.-M., «La frontitre
et Uenvironnement», cit., pp. 278-279; y Remmo Brotons: <El territorio, la
frontera y las Comunidades fronterizas: reflexiones sobre la cooperacién trans-
fronterizay, cit., pp. 119-122.

43 Premitre Conférence des Ministres responsables de I’Aménagement
du territoire, 1970. Résolution final, Conseil de I'Europe. CEMAT (70)
11, p. 28.
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CPLRE, incidirfa también en la necesidad de facilitar la concer-
tacién ¢ institucionalizar la cooperacién entre regiones fronterizas
mediante la creacién de Comisiones regionales fronterizas
(compuestas por representantes de los elegidos locales y regionales
de las zonas fronterizas) habilitadas para concertarse sobre los
problemas fronterizos y para presentar a las instancias compet-
tentes cualesquicra propuestas tendentes a procurar una coope-
racién suprafronteriza eficaz, debiendo posibilitar ademis que
los representantes de los grupos de intereses econdmicos, sociales
y culturales pudieran hacer valer sus puntos de vista en estas
Comisiones . Lo que llevaria al Comité de Ministros del
Consejo de Europa a recomendar en una Resolucién de 27 de
febrero de 1974 que las Comisiones regionales fronterizas
deberfan encuadrarse en un marco oficial de relaciones fronterizas
regulares, velando por una mejor concertacién y coordinacién
de los planes y medidas de administracién del territorio 5.

El Convenio-marco europeo sobre la cooperacién trans-
fronteriza abre a este respecto algunas expectativas interesantes,
a través de uno de los modelos de acuerdo en que podran basarse
los Estados para procurar la concertacién regional transfronteriza.
En efecto, el modelo de acuerdo interestatal (1.2) sobre la
concertacién regional transfronteriza busca la defensa de los
intereses regionales fronterizos a través de la participacién
directa de las autoridades regionales en los mecanismos de con-
certacién al disponerse la creacién no sélo de una Comisién
mixta, en la que habrin de estar debidamente representadas las
autoridades regionales, sino también de uno o varios Comités

44 1re Confrontation curopéenne des régions frontalicres (1972)
Déclaration finale. CPL AS/(8)83. AS/Coll Front. (72) 15.

45 Miés recientemente en la Declaracién final de la 3.2 Conferencia
europea de regiones fronterizas (cit. supra nota 5) se reclamaba la participacién
de representantes de los elegidos locales y regionales en las Comisiones interes-
tatales transfronterizas ya existentes o por crear.
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regionales. Ciertamente, tal como se dispone en el art. 2.2 de
este modelo de acuerdo, das delegaciones de la Comisién estarin
compuestas de 8 miembros como miximo, de entre los cuales
3 al menos representarn a las autoridades regionales». Y aunque
la fijacién de estas cifras tiene un valor simplemente indicativo
— debiendo ser adaptadas a las distintas situaciones particu-
lares —, se persigue con ello destacar no sélo la necesidad de
que la Comisién esté compuesta por un niimero limitado de
miembros — al objeto de poder trabajar con eficacia — sino
también de que se guarde una adecuada proporcién entre los
representantes de las autoridades centrales y los de las autori-
dades regionales 4.

Y por su parte los Comités regionales habrin de estar inte-
grados por delegaciones compuestas por representantes de las
autoridades regionales y locales de las zonas fronterizas o de
organismos regionales o locales 47, teniendo principalmente por
misién estudiar los problemas que plantean las materias propias
de la concertacién transfronteriza — apuntadas a titulo indica-
tivo en una larga lista contenida en el art. 6 del modelo de
acuerdo 48 —La capacidad de los Comités regionales serd no
sqlo recomendatoria sino también decisoria, al igual que la de la
Comisién, en la medida en que quedardn habilitados para regular,
por acuerdo entre sus miembros, las cuestiones de interés comiin,

46 Ver en este sentido el comentario al art. 2.2 del modelo de acuerdo
interestatal sobre la concertacién regional transfronteriza contenido en el
Convenio-marco.

47 En los Comités regionales participard también un delegado de las
autoridades centrales (art. 2.3); y los presidentes de las delegaciones en los
Comités, o sus representantes, podrdn participar también, con voz pero sin
voto, en los trabajos de ]a Comisién.

48 Asi, y entre otras, se recogen las materias siguientes: desarrollo
urbano y regional, transportes y comunicaciones, energia, proteccién de las
aguas y del aire, educacién, sanidad, cultura, turismo, trabajadores fronterizos,
infraestructura social, etc.
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en tanto las delegaciones tengan competencia para ello de
conformidad con sus respectivas legislaciones internas 4°.

Junto a las posibilidades que abre este modelo de acuerdo
interestatal sobre concertacién regional transfronteriza, cabe
sefalar que en el orden de la concertacién transfron-
teriza se persigue también la creacién de grupos de concertacidn
entre autoridades locales fronterizas al objeto de examinar
conjuntamente los problemas locales de interés comiin, tal como
se prevé en otro de los modelos de acuerdo interestatales incluidos
en el Convenio-marco (modelo de acuerdo interestatal sobre la
concertacién local transfronteriza, 1.3) 50. Entre los objetivos
de tales grupos de concertacién estd el asegurar un intercambio
de informaciones, la consulta reciproca, el estudio de cuestiones
- deinterés comin y la definicién de objetivos idénticos; pudiendo
ademds las autoridades locales interesadas crear asociaciones des-
tinadas a facilitar un soporte juridico a su cooperacién: asocia-
ciones cuya constitucién habri de producirse de acuerdo con la
legislacién civil o mercantil sobre asociaciones de uno de los
Estados implicados 51.

49 Al objeto, ademds, de asegurar la coodinacién y continuidad de los
trabajos de la Comisién y de los Comités regionales las Partes podrdn crear
una Secretarfa cuyas composicién, sede, modalidades de funcionamiento y
financiacién serdn fijadas por un acuerdo ad hoc entre las Partes a propuesta
de la Comisién (art. 4).

50 Tales grupos de concertacién serdn asociados a los trabajos de los
Comités regionales de concertacién transfronteriza de acuerdo con las
condiciones fijadas por estos dltimos; habiendo ademds de ser asociadas a sus
trabajos, o ser informadas de los mismos, las autoridades gubernamentales de
vigilancia o control.

51 De acuerdo, por otra parte, con el modelo de acuerdo interestatal 1.5
sobre organismos de cooperacién transfronteriza entre autoridades locales,
las colectividades locales y otras personas de Derecho ptiblico podrdn participar
en asociaciones o sindicatos de poderes locales constituidos en el territorio
de otra Parte conforme a su Derecho interno.
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2. Las acciones de ciertas Comunidades, Grupos de trabajo y
Asociaciones transfronterizas.

En cualquier caso, la concertacién transfronteriza a nivel
local y regional ha venido desarrollindose, en general, hasta el
presente al margen de todo reconocimiento oficial por los
Gobiernos y a través no sélo de innumerables contactos infor-
males y esporddicos desarrollados por instancias publicas y
privadas, sino también de la actuacién de comunidades, grupos
de trabajo o asociaciones de caricter puramente informal y
privado, en las que habrin ostentado un importante papel
organismos no oficiales como cédmaras de comercio y otras
sociedades comerciales e industriales. Asociaciones que, ante
la falta de la cobertura juridica estatal necesaria para ejercer
oficialmente tales contactos, han venido, en efecto, actuando de
hecho oficiosamente.

De entre una amplia variedad de asociaciones de este tipo
existentes sobre todo a nivel europeo, cabria recordar la
«Comunidad de intereses econémicos Moyenne Alsace-Brisgau»
(CIMAB), asociacién de Derecho privado francés creada en 1965
y que agrupa 48 miembros (21 alemanes y 27 franceses), entre
los que se cuentan municipios, cdmaras de comercio y asocia-
ciones de agricultores; correspondiendo seglin sus estatutos a
esta asosiacién el estudio de los problemas de orden econémico,
social, cultural y turistico comunes a los regiones interesadas
— Moyenne Alsace y Brisgau —. La CIMAB, en el transcurso
de sus reuniones, se ha centrado en el anilisis de los problemas
de la administracién del territorio (concertacién de planes
regionales y locales de los dos Estados implicados, infraestructuras
y vias de comunicacién coordinadas en la zona fronteriza) y en
las cuestiones relativas a la proteccién del medio ambiente
(contaminacién del Rhin, proteccién de los paisajes, etc.),
emitiendo dictimenes que si bien no tienen valor juridico
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habrén servido para suscitar el interés de las autoridades pablicas
por estos temas y la puesta en marcha efectiva de muchos de sus
proyectos (32).

Cabria destacar también la intensa actividad desarrollada
por la Regio Basiliensis (o Grupo de trabajo Regio Basiliensis),
asociacién privada cuya sede se encuentra en Basel y que,
agrupando a personas pablicas y privadas de Francia, la RFA
y Suiza, tiene por cbjetivo cooperar en la planificacién y en
el desarrollo econémico, cultural y politico de los territorios
delimitados de forma bastante imprecisa por el Jura, la Selva
Negra, los Vosgos y el Rhin. La creacién junto a este Grupo
de trabajo de la «Sociedad para el fomento del Grupo de trabajo
Regio Basiliensis» y la «Oficina de coordinacién internacional
“de la Regio» resultarfa en lo que globalmente ha venido cono-
ciéndose por La Regio.

La presencia cada vez més intensa y destacada de las autori-
dades pablicas en los trabajos de la CIMAB y La Regio habri
llegado a deparar un cierto reconocimiento oficioso desde los
poderes centrales de estos contactos transfronterizos. Esta
consagracién oficiosa se va a manifestar de forma mds solemne
en el caso de La Regio, como lo pone de manifiesto la creacién
en 1971 de una Conferencia tripartita permanente de coordi-
nacién regional, compuesta por representantes «oficiales» de
las regiones de la RFA, Suiza y Francia que componen el
espacio que integra La Regio. Asimismo la intensa actividad
desplegada por estas asociaciones forzarfa la conclusién en
1975 del ya citado Acuerdo entre dichos tres paises 3.

52 Sobre la labor de esta asociacién ver Kiss y Prieur: «Les pratiques
institutionnelles et administratives relatives i la gestion de I'environnement
et 4 I'aménagement du territoire dans les régions frontalieres du Bassin Haut-
~Rhenany, cit., pp. 237-239.

53 Cfr. Kiss y PRIguR, op. cit., pp. 240-248, v PArTL, «Bilan et perspectives
du développement institutionnel de la coopération: transfrontaliére...», cit., p. 19.
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La concertacién transfronteriza a este mismo nivel pura-
mente informal destaca también en el 4rea del Arco alpino.
Asi, a través de la creacidén sucesiva del «Grupo de trabajo
de los pases alpinos» (ARGE ALP) en 1972, el «Grupo de trabajo
de los Alpes Orientaless (ALPEN ADRIA) en 1978 v la
«Comunidad de trabajo de los Alpes occidentaless (COTRAOQ)
en 1982.

El Grupo de trabajo de los paises alpinos (ARGE ALP)
agrupa a distintos Ldnder, regiones, cantones y provincias de
la RFA, Austria, Italia y Suiza 3, cooperando los gobiernos
representados en €l en mateira de medio ambiente asi como
en otras de interés comin, mediante la definicién de obje-
tivos y propuestas conjuntas y la ayuda mutua en el campo
administrativo. Las decisiones adoptadas por la Conferencia
de Jefes de Gobierno — érgano principal del Grupo de Tra-
bajo —, pese a su cardcter puramente recomendatorio, consti-
tuyen, sin embargo, declaraciones de intencién que permitirin
a los miembros adoptar medidas y empreender actividades que
requieren un procedimiento comin 3. La fuerza de este Grupo
de trabajo reside en el hecho de que su estructura orgénica es
una estructura politica y en su voluntad de aplicar en la prictica
las decisiones adoptadas por los Jefes de Gobierno . En este

54 Se trata concretamente de Baviera (RFA), Graubundun (Suiza), la
regién auténoma de Lombardia (Italia), la provincia auténoma de Trentino
(Italia), Salzbourg (Austria), Tyrol (Austria) y Vorarlberg (Austria).

55  Cfr. ENGELHARDT: «Coopération dans le domaine de I'environnement
entre la Baviére et 'Autriche et entre la Baviére et la Tchécoslovaquie», cit.,
p. 493y ss.

5 Cfr. Marcuus, V. von: «Bilan et perspectives du développement
institutionnel de la coopération transfrontalidre (mise en oeuvre de la
Convention-cadre europeene sur la coopération transfrontalire des autorités
ou collectivités territoriales)». 3.* Conférence européenne des Régions
frontaliéres (Borken — RFA, 4-6 septembre 1984), Doc. AS/CPL [Front (84) 5,
(p. 25). Assemblée Parlementaire-Conférence permanente des pouvoirs locaux
et régionaux de 'Burope. Conseil de 'Europe.
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sentido el ARGE ALP ha elaborado un esquema comiin para e1
desarrollo y la proteccién de la regién alpina que habrd dado
lugar a que estas regiones hayan perseguido objetivos andlogos
en sus respectivas legislaciones en materia de agricultura y de
proteccién del medio ambiente; habiendo sido igualmente
fijados objetivos comunes en el 4mbito de la politica cultural y
del turismo.

Por su parte, el Grupo de trabajo de los Alpes Orientales
(ALPEN ADRIA), sobre la base de su primer informe sobre la
administracién del territorio elaborado en 1979), se habri
ocupado activamente, entre otros temas, de la proteccién del
medio ambiente. Recientemente ha sido creada una «Comunidad
de trabajo de las regiones alpinas» con el fin de procurar una
estrecha coordinacién entre las tres comunidades de trabajo
alpinas 57.

Sobre la base de la experiencia alpina se habrd producido
también la creacién en 1983 de la «Comunidad de trabajo de
los Pirineos» que agrupa por una parte las regiones del Sudoeste
francés (Aquitaine, Languedoc-Rousillon y Midi-Pyrénées) y por
otra parte cuatro Comunidades Auténomas espafiolas (Pais Vasco,
Catalufia, Aragén y Navarra), ademds de Andorra, habiéndose
producido su nacimiento en funcién de la celebracién en 1982
de una Conferencia de Regiones Pirenaicas, bajo los auspicios
del Consejo de Europa y concretamente de Ja CPLRE 58,

Pese a su cardcter bisicamente informal o privado, todas
estas asociaciones o cumunidades de trabajo representan impor-

57 Sobre las actividades desarrolladas por las Comunidades alpinas, ver
los estudios ya citados de PArTL v MALCHUS presentados en el marco de la
3.2 Conferencia europea de Regiones fronterizas.

58 Ver sobre esta Comunidad de Trabajo, BERNAD ALVAREZ DE
Eurate, M.: «La Comunidad de Trabajo de los Pirineos en el contexto europeo
de la cooperacién tranfronteriza», Revista Espafiola de Derecho Internacional,
Vol. XXXVI, n.°2, 1984, pp. 469-490.
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tantes grupos de presic’m que cjercerén una muy destaca influencia
sobre las autoridades competentes de sus respectivos paises en
orden a la aplicacién y puesta en marcha de sus objetivos 5°.

IV.—Evaluacién global y perspectiva critica de la coope-
racion transfronteriza hispano-portuguesa.

1. Ambitos materiales de la cooperacién.

Las relaciones de cooperacién transfronteriza desarrolladas
por Espafia se han ejercido tradicionelmente a un nivel
estrictamente interestatal — dada la estructura unitaria y centra-
lista que ha venido caracterizando tanto a nuestro pais como a
nuestros vecinos Francia y Portugal — y también en un campo de
intervencién que no habrd conseguido sobrepasar (sobre todo
respecto de Portugal) los terrenos mis clésicos de las relaciones
de vecindad, habiendo encontrado, por lo demds, un marco més
ralentizado de actuacién las relaciones hispano-portuguesas que
las mantenidas con Francia.

La frontera hispano-portuguesa, por su inmemorial trazado,
s nos presenta como una divisoria tranquila, al decir de
CorpEro TORRES 6% pero da tranquilidad de la frontera, en
compensacién de sus facetas positivas — la concordia vecinal —
encierra otra negativa: la poca vivacidad como instrumento
de relacién» 61, Ciertamente, y aunque no es nuestra intencién
entrar aqui en el andlisis de los factores que pueden explicar

59 Cfr. en este sentido REMIRO BROTONS, op. cit., p. 167, y Kiss et PRIEUR:
«Les pratiques institutionnelles et admnistratives relatives 4 la gestion de 1'envi-
ronnement et 3 I'aménagement du territoire dans les régions frontaliéres du
Bassin Haut-Rhenan», op. cit., p. 239.

60  Corpero ToRees, . M.: Fronteras Hispdnicas (Geografia e Historia.
Diplomacia y Administracién), Madrid, 1980, p. 300.

61 Id, p. 305.
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la debilidad que histéricamente ha venido caracterizando el
estado de nuestras relaciones con Portugal, hay que resaltar el
hecho de que la indiferencia (cuando no el recelo) desde la que
se han mirado tradicionalmente estos pueblos ha condicionado
la intensidad de nuestras relaciones de vencidad.

Ahora bien, en cualquier caso, y aun sobre la base de esos
datos, hay que advertir que el volumen de las relaciones de
cooperacién transfronteriza desarrolladas histéricamente entre
ambas partes no deja de ser apreciable; habiéndose visto, ademds,
en los dltimos tiempos fuertemente potenciadas en el marco de
ese renovado espiritu de buena vencidad proclamado en el
nuevo Tratado de amistad y cooperacién de 1977. En efecto,
sobre la base del respeto de los més elementales principios que
rigen el Derecho de vecindad, se destaca en el Tratado el firme
compromiso de las Partes contratantes de promover la proteccién
y el aprovechamiento racional de los recursos naturales de uso
comin, de coordinar sus esfuerzos para conseguir un mayor y
mds arménico desarrollo econémico-social de las zonas fronte-
rizas, y de adoptar, méds concretamente, las medidas necesarias
para mejorar las vias de comunicacién entre ambos paises y
establecer un auxilio mutuo en caso de siniestros en las regiones
fronterizas (art. 7).

Sin 4nimo de realizar aqui un anélisis exhaustivo, recordemos
ahora los principales 4mbitos materiales sobre los que tradicio-
nalmente y hasta el presente han venido desarrollindose las
relaciones de cooperacién transfronteriza hispano-portuguesa.
Adentrarse en un objetivo como éste plantea ya ante todo la
dificultad de ordenar sistemiticamente las distintas materias
objeto de la prictica convencional hispano-portuguesa, sobre
todo si tenemos en cuenta que son muchas y muy diversas las
clasificaciones que a este respecto y con caricter general se han
hecho desde la doctrina; asi, desde las cuatro categorias de que
se sirve IFTENE Pop (vecindad terrestre, vecindad subterrénea,

3
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vecindad aérea y vecindad y proteccién del medio ambiente)
hasta los dos grandes grupos a que recurre Kiss (utilizacién
y proteccién de los recursos naturales y organizacién del
espacio).

Siendo, por tanto, muy varios los criterios a los que
podriamos recurrir, creemos oportuno ordenar la prictica
convencional hispano-portuguesa en cuatro grandes campos:
cooperacién aduanera (circulacién de personas y bienes, pequefio
trifico fronterizo, represién del contrabando), vias de comuni-
cacién, asistencia mutua (cooperacién en materia de higiene y
seguridad pecuarias, lucha contra las calamidades, seguridad de
instalaciones nucleares) y uso y aprovechamiento de los
rios fronterizos (navegacién, pesca, aprovechamientos hidroe-
léctricos).

En cuanto a la cooperacidn aduanera, cabe destacar que ya
desde ¢l Tratado de Comercio y Navegacién entre Espafia y
Portugal de 27 de marzo de 1893 han venido sentidose las bases
necesarias para una adecuada planificacién de los servicios
de aduanas asf como para una uniformizacién de las formalidades
aduaneras en orden a facilitar y desarrollar las relaciones comer-
ciales y turisticas entre ambas partes 62. Objetivos que, habiendo
sido regulados de nuevo por el Convenio de 17 de febrero de
1960 sobre trifico internacional por carretera, ferrocaril y rios
limitrofes 63, encontrarin su desarrollo mds reciente en instru-
mentos convencionales como el Acuerdo de 17 de abril de 1979
sobre supresién de la obligatoriedad del pasaporte en orden a
facilitar los desplazamientos de los nacionales de cada uno de

62 Ver Apéndice I («Bases para el comercio por caminos ordinarios en
la frontera de tierra entie Espafia y Portugaly) del Tratado de Comercio y
Navegacién de 27 de marzo de 1893, en MarqQufs DE OuivarT: Coleccidn de
Tratados, Convenios y Documentos Internacionales, Vol. 10, Madrid, 1901,
pp. 483 v ss.

63 BOE de 3 de octubre de 1960 (n.° 237).
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los Estados al territorio del otro %, y el Convenio de 7 de mayo
de 1981 sobre yuxtaposicién de controles y trifico fronterizo 5
Convenio este Gltimo en el que, con el fin de simplificar y
acelerar las formalidades relativas al paso de su frontera comtn
tanto por ferrocarril como por carretera, se dispone que las
Partes contratantes establecerdn Oficinas fronterizas de controles
nacionales yuxtapuestos, autoiizdndose a los funcionarios de
uno de los Estados a ejercer su cometido en el territorio del
otro Estado 6.

En todo este conjunto normativo habrin estado presentes
no sélo los intereses generales de la colectividad estatal sino
también y de manera destacada los intereses més particulares de las
colectividades locales. En efecto, en estas reglamentaciones se
contienen disposiciones especificas sobre la regulacién del pequeiio
trdfico fronterizo. Ya en el Convenio de Limites con Portugal
de 29 de septiembre de 1864 y en el Acta general de demarcacién
de 1906 67 se declaraban de uso comin para los pueblos de
ambos Reinos ciertos caminos por los que se reconocia un
derecho del libre trénsito; incluyéndose también en el Apéndicel
del Tratado de 1893 disposiciones referentes al libre trinsito de
ganados y mercancias entre ambas partes de la frontera, al
disponerse concretamente en su Base 6.2 que «os Gobiernos de
los dos Paises se pondrin de acuerdo para determinar los ganados
y las mercancias que, con arreglo al presente Tratado o teniendo

64 BOE de 24 de julio de 1979 (n.° 176).

65 BOE de 29 de febrero de 1984 (n.° 51).

66 De acuerdo con este Convenio, en aquella parte del territorio del
Estado de sede en cuyo interior los funcionarios del Estado limitrofe estin
habilitados para efectuar los controles aduaneros (la «zona»), las disposiciones
legales, reglamentarias o administrativas del Estado limitrofe relativas al control
ser4n aplicables en la zona igual que lo son en el territorio del Estado limitrofe
(art. 4.1.).

67 Aranzadi, Nuevo Diccionario de Legislaccién (N. Dicc. de Leg.),
13673 y 13683 respectivamente.
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en cuenta las conveniencias de los pueblos fronterizos, y sin
perjuicio de los intereses de la Hacienda pablica, puedan pasar
y circular de un punto a otro de ambas Naciones o de una a otra
aduana libiemente» sin necesidad, por tanto, de cumplir las
formalidades aduaneras exigidas regulaimente. Materia ésta
que, habiendo sido objeto de una nueva reglamentacién por el
Convenio de Lisboa de 17 de febrero de 1960 68, encontraia su
actual marco de regulacién en el Convenio de 7 de mayo de
1981 sobre yuxtaposicié6n de controles y tidfico fronter.zo;
Convenio en virtud del cual se posibilita la importacién y expor-
tacién temporales de ciertos bienes pertenecientes a labradores
que posean o cultiven tierras dentro de una zona de diez
kildémetros de anchura a cada lado de la linea fronteriza, asi
como de los ganados pertenecientes a los labradores que posean
tierras fronterizas 6°. Los intereses de los trabajadores fronterizos
han sido contemplados igualmente en el Acuerdo administrativo
de 15 de julio de 1971, al procurarse una mayor agilizacién de
las formalidades exigidas para la circulacién fronteriza y una
miés precisa aplicacién del Convenio sobre seguridad social de
11 de junio de 1969 7°.

En el 4mbito de la cooperacién aduanera, la represién del
contrabando ha venido siendo objeto también de una muy delicada
reglamentacién; sentadas ya en el Apéndice IV del Convenio
de 1893 las «Bases pata el servicio de vigilancia y represién del
contrabando y de las defraudaciones», el Convenio de Lisboa de

68 Convenio cit. supranota 63.

69  Ademads, de acuerdo con el art. 26 de este Convenio, «cuando un
predio sin solucién de continuidad se compusiera de terreenos, una parte de los
cuales estuviera situada en territorio espaiiol y la otra en territorio portugués,
los frutos y demds productos de la parte del predio situado en uno de los paises
podrdn, a peticién del interesado, ser transportados, con exencién de derechos,
a la parte situada en el otro pafs, donde existiesen los graneros, bodegas o las
viviendas respectivas», Convenio cit. supra nota 65.

70 BOE de 4 de septiembre de 1971 (n.° 212).
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21 de enero de 1957 7! darfa paso al Convenio de 7 de mayo de
1981 sobre asistencia mutua administrativa para prevenir, inves-
tigar y reprimir las infraccioines aduaneras 72 en el que se prevé
que las administraciones aduaneras de cada Estado no autori-
zardn la exportacién de aquellas mercancias cuya importacién
esté prohibida en el otro Estado, asi como la mutua comunicacién
entre ambas Administraciones de cualquier informacién relativa
a posibles infracciones a sus respectivas legislaciones aduaneras.

Espafia y Portugal han prestado también una atencién
particular, sobre todo recientemente, a la mejora de sus vias de
comunicacidn; siendo de destacar a este respecto el Convenio de
2 de abril de 1970 para la construccién de un puente interna-
cional sobre el rio Guadiana, el Convenio de 22 de noviembre
de 1973 para la construccién de un puente internacional sobre el
rio Erjas, el Convenio de 20 de junio de 1969 sobre obras de
mejora de la barra del Guadiana 3, asi como el Convenio de 12
de noviembre de 1983 para la construccién de un puente inter-
nacional sobre el rio Mifio ™ ¥,

En cuanto a la asistencia mutua que en muy distintos dmbitos
se ha venido peisiguiendo entre las partes, cabiia destacar
cronolégicamente, en primer lugar, el Acuerdo de 28 de febrero
de 1956 sobre higiene y sanidad pecuarias 7, por el que ambos
Estados deciden establecer y mantener en sus respectivas fronteras
terrestres zonas de vigilancia de higiene y sanidad pecuarias en
un radio de diez kilémetros; debiendo las Autoridades compe-
tentes de ambos paises adoptar medidas semejantes o concor-

71 N. Dicc. de Leg. 7096,

72 BOE de 28 de junio de 1982 (n.° 153).

73 N. Dicc. de Leg. 13691, 13693, vy 13690 respectivamente.

73bis Bog de 29 de Octubre de 1985 (n.0 259).

74 N. Dicc. de Leg. 10691. Por canje de notas de 18 de diciembre de
1971 se decidia no solo reiterar el Acuerdo de Lisboa de 1956, sino también
ampliar su campo de aplicacién a otros aspectos de la produccién animal, una
vez confirmado el satisfactorio desarrollo del mismo.
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dantes a fin de que se ejerza una vigilancia eficaz del trénsito
fronterizo de animales y productos 73. Por otra parte, el
Convenio de 31 de marzo de 1980 sobre asistencia mutua entie
servicios contra incendios y de socorro poituguesa y espafioles 76
prevé la posibilidad de solicitar, en régimen de reciprocidad,
la ayuda de las autoridades competentes de la otra parte en caso
de accidentes graves o de siniestros importantes que ocurran en
la proximidad de la frontera (art. 11), considerdndose que las
zonas de intervencién de uno y otro lado de la misma estardn
constituidas, del lado portugués, por el territorio de los
municipios limitrofes, y, del lado espafiol, por el territotio de
los partidos judiciales limitrofes (art. 1.4). En el marco de este
Convenio podrin establecerse entre las correspondientes enti-
dades locales espafiolas y portuguesas con competencias en esta
materia, acuerdos complementarios sobre los planes de inter-
vencién que habrin de ponerse en pritica para aplicar los socor-
ros (ar. 7.1) 77. Y un dmbito de las relaciones de cooperacién
transfronteriza que tiende a ocupar sin duda un lugar destacaod
en el marco de los intereses transnacionales como el de la
seguridad de instalaciones fronterizas, ha sido objeto de una precisa
reglamentacién en un Acuerdo de 31 de marzo de 1980 78. De
acuerdo con sus disposiciones, las autoridades competentes de
ambas partes se notificardn mutuamente las solicitudes de autori-
zacién de emplazamiento, construccién o explotacién de las
instalaciones nucleares fronterizas que se les sometan (art. 2),
comprometiéndose ademds a establecer en sus territorios res-

75 Por el Convenio de 1 de febrero de 1960 sobre lucha antipaliidica
venia a establecerse también una zona de proteccién que abarca las provincias
v distritos fronterizos en la que los servicios de asistencia son gratuitos sin
distincién de la nacionalidad.

76 BOE de 22 de mayo de 1980 (n.° 123).

77 Estos planes deberdn ser sometidos a la consideracién de la Comisién
Internacional de limites (art. 7.2.).

78 BOE de 17 de agosto de 1981 (n.° 196).



39

pectivos los sistemas necesatios para detectar los supuestos de
alarma radioactiva y a informarse mutuamente en caso de que
la misma pudiera tener repercusiones en el otro pais (att. 5) 79.
Por instalaciones nucleares fronterizas se entenderdn aquellas
instalaciones cuyo emplazamiento esté situado a una distancia
inferior a 30 kilémetros de la linea de la frontera entre ambos
paises 0 a cualquier otta distancia que internacionalmente se
defina y acepten ambas partes.

Uno de los campos donde las relaciones de coopetacién
transfronteriza han encontrado un mayor desarrollo lo constituye
el uso y aprovechamiento de los rios fronterizos. Lo que a todas
luces se explica por el hecho de que alrededor del 60% del
trazado fronterizo se apoya en espacios fluviales: no sélo en los
cursos de los rios principales como el Mifio, el Duero, ¢l Tajo
y el Guadiana, sino también en sus afluentes y otros rios
menores 8.

La regulacién de la navegacién y el comercio por los rios
fronterizos habia sido objeto ya de un tratamiento particular en
el Tratado de Limites de 1864; en su Anejo I se contiene un
Reglamento relativo a los rios limitrofes entre ambas Naciones,
en el que, sobre la base del principio general formulado en el
Tratado y por el cual las aguas cuyo cuiso determina la linea
internacional en varios trayectos de la frontera serdn de uso
comin para los pueblos de ambos Reinos (art. 28), dispone que

79 Ademds, si las autoridades competentes de uno de los paises tuviesen
razones validas para reclamar en lo que respecta a cuestiones de seguridad
nuclear y proteccién radiolégica, deberdn iniciarse inmediatamente negocia-
ciones entre dichas autoridades y las autoridades competentes del pafs vecino
(art. 6); y con independencia de los compromisos anteriores, las autoridades
competentes del pais constructor mantendrdn informadas a las autoridades
competentes del pais vecino sobre las incidencias significativas de las demds
instalaciones nucleares que puedan afectar a sua territorio (art. 9).

80 Cfr. al respecto CorbEro TORRES: Fronteras Hispdnicas..., cit.,
pp- 288 y ss.




dos rios que sirven de frontera internacional entie Espafia y
Portugal..., sin perjuicio de pertenecer por la mitad de sus
corrientes a ambas Naciones, serdn de uso comtin para los pueblos
de ambos pafses» (att. 1); pudiendo estos pueblos en virtud de
este uso comiin no sélo navegar libremente por el Mifio, Duero
y Tajo en su respectiva extensién hdbil, y por los demés fron-
terizos cuyas circunstancias lo permitan, sino también aprovechar
las aguas para todos los usos que les convengan, con tal que en
dichos casos no falten a los convenios piblicos existentes o a las
costumbres recibidas entre los pueblos de ambas riberas, ni
alteren en lo mis minimo las condiciones de los rios para el
aprovechamiento comin y piblico 8.

Sobre la base de estas disposiciones generales, la prictica
convencional al respecto ha sido muy intensa. Asi, desde el
Convenio de trinsito de 27 de abril de 1866, el Tratado de
Comercio y Navegacién de 1883 y el Reglamento hispano-por-
tugués sobre trinsito, comercio y comunicaciones de 2 de
octubre de 1885 (en los que se contienen disposiciones relativas
a la navegacién y el comercio por el rio Duero, extensibles al
Tajo), y el Tratado de comercio y navegacién de 27 de marzo
de 1893, en cuyo Apéndice II se contienen las «Bases para el
comercio por los rios Mifio, Tajo, Duero y Guadiana, en la

81 Al objeto también de conservar expedita la navegacién y de procurar
el libre aprovechamiento de los rfos, asi como inalterable, en la medida de lo
posible, el limite sefialado por sus corrientes, se incluyen en este Reglamento
— sobre la base de los objetivos sefialados en el art. 26 del Tratado de 1864 —,
disposiciones concretas sobre realizacién de obras en las orillas de dichos rios,
y sefialadamente en las del Mifio (Ver los Anejos al Tratado de Limites de 1864
en N. Dice. de Leg. 13675).

Junto al Tratado de 1864 por el cual se delimitaba la frontera desde la
desembocadura del Mifio hasta la confluencia del Caya con el Guadiana, el
Tratado de Lisboa de 29 de junio de 1926 delimitaba la frontera entre ambos
paises desde la confluencia del Cuncos con el Guadiana hasta la desembocadura
de éste con el mar (N. Dicc. de Leg. 13684).
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parte navegable que sirve de limite entre Espafia y Portugal» 82,
hasta el Convenio de 17 de febrero de 1960 sobre trifico interna-
cional por carretera, ferrocarril y rios limitiofes y el Convenio
de 7 de mayo de 1981 soibte yuxtaposicién de controles y trifico
fronterizo en cuyo Cap. VII se regula el trifico por los rios
limitrofes 8.

El ejercicio de la pesca en los rios fronterizos hispano-por-
tugueses ocupa también un lugar destacado en el dmbito de
nuestras relaciones de vecindad. En el Convenio de 2 de octubre
de 1885 reglamentando el ¢jercicio de la pesca costera®y en el
Tratado de 27 de marzo de 1893 sobre comercio y navegacién
en cuyo Apéndice VI se contiene un Reglamento de Policia
costera y de pesca %5, se disponia que «la pesca en los rios limi-
trofes Mifio y Guadiana serd como hasta aqui ejercida en comiin
por portugueses y espafioles» de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias dictadas por las autoridades competentes
de ambas partes y sancionadas por sus respectivos Gobiernos 86.
Habiéndose regulado mds recientemente la pesca fluvial y
maritima en el tramo internacional del Rio Mifio por el Regla-
mento aptobado por canje de notas de 22 de junio de 1968 87,
y actualmente por el Reglamento de 3 de diciembre de 1980,
regulindose en éste, entre otras materias, las artes de pesca
permitidas, las épocas de veda, la policia del rio y las sanciones

82 Ver el Convenio de trénsito de 1866 en MARQUEs DE OLIVART, op. cit.,
Vol. V, Madrid, 1893, pp. 240-245; y el Tratado de Comercio y Navegacién
de 1885 en MARrQUEs DE OLIVART, op. cit., Vol. 8, Madrid, 1897, pp. 381-392
y 529-554 respectivamente. El Tratado de comercio y navegacién de 1893
aparece citado supra nota 62.

83 Convenios cit. supra notas 63 y 65 respectivamente.

84  MarQuEs DE OLIVART, op. cif., Vol. 8, Madrid, 1897, pp. 513-527.

85  Tratado cit. supra nota 62.

8  Ver, p. e., en desarrollo de estas disposiciones generales, el Regla-
mento para el ejercicio de la pesca en el Rio Mifio de 15 de mayo de 1897, en
MarQues DE OLIVART, op. cit., Vol. 12, Madrid, 1903-1904, pp. 115-135.

87 BOE de 2 de agosto de 1968 (n.° 185).
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a las infracciones ®%. Cabe destacar también a este respecto
que en el Convenio de 9 de diciembre de 1969 sobre pesca
maritima y cooperacién en materia pesquera, si bien en la zona
de cero a seis millas medidas desde las lineas de base adoptadas
por ambas partes para la delimitacién respectiva de su mar
territorial la pesca queda 1eservada a los nacionales de cada una
de las partes, «en las zonas maritimas de las desembocaduras
de los Rios Mifio y Guadiana, las autoridades pesqueras podrin
convenir medidas de toletancia mutua en cuanto a la pesca,
conforme a las 1elaciones tradicionales de los pescadores de una
y otra parte de la frontera» 8°.

Otro aspecto sobresaliente de la cooperacién cjercida entre
ambas partes sobie los 1fos fronterizos lo constituyen las regla-
mentaciones 1elativas a los aprovechamientos hidroeléctricos. Asi,
sobre la base de los principios generales sentados al respecto en
el Convenio de 29 de agosto de 1912 sobre rios fronterizos 9,
el aprovechamiento hidroeléctrico de los tramos internacionales
del rio Duero y sus afluentes quedaria regulado en primer
lugar por el Convenio de 11 de agosto de 1927, y posterior-
mente por el Convenio de 16 de julio de 1964, disponiéndose
en su art. 1 que «el aprovechamiento hidroeléctrico de los
tramos internacionales del Rio Ducro y de sus afluentes sc reali-
zard en beneficio de las Naciones fronterizas» °. Por su parte,
el Convenio de 29 de mayo de 1968 venia a regular el aprovecha-
miento hidriulico de los tramos internacionales de los rios Mifio,

88 BOE de 11 de junio de 1981 (n.° 139).

89 Bok de 19 de noviembre de 1977 (n.c 277). Es de recordar, por lo
demds, que la reglamentacién de la pesca fronteriza en las zonas maritimas de
las desembocaduras de los rios Mifio y Guadiana ha sido objecto de sucessivos
acuerdos fronterizos de buena vecindad. Sobre el acuerdo actualmente en
vigor para la regién del Mifio v las dificultades que viene suscitando su puesta
en practica, ver Industrias Pesqueras (Revista Maritima Quincenal), n.o® 1412,
p. 12, 1413, p. 11, y 1414, p. 31 (1986).

90" N. Dicc. de Leg. 1412.

91 N. Dicc. de Leg. 1434,
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Limia, Tajo, Guadiana y Chanza, disponiéndose igualmente que
el aprovechamiento hidriulico de estos rios y sus afluentes «se
realizard en beneficio de las dos Naciones... procurando armo-
nizar dicho aprovechamiento con todos los demds aprovecha-
mientos de que aquellos sean susceptibles» 2.

Por el Protocolo n.° de 12 de febrero de 1976, adicional al
Convenio de 1968, se dictaban ademds disposiciones especificas
para el aprovechamiento hidriulico del tramo internacional del
rio Mifio .

De este sucinto andlisis sobre las relaciones de vecindad
practicadas hasta e] presente entre Espafia y Portugal cabe
deducir que, aun a pesar de la debilidad de las relaciones exis-
tentes histéricamente entre ambas partes, la cooperacién trans-
fronteriza ha encontrado un desarrollo no tan insignificante
como a veces se ha pretendido hacer ver.

Con todo, en el marco de ese renovado espiritu de buena
vecindad consagrado en el Tratado de amistad y cooperacién
de 1977, las relaciones de cooperacién transfronteriza necesitan
sobrepasar esa visién estrictamente cldsica desde la que han
venido concibiéndose hasta hoy, para abordar con una dimensién
mis dindmica todo ese nuevo clenco de cuestiones que por la
intervencién de muy variados factores suscita en la actualidad
la figura de la frontera, mediante, sobre todo, un adecuado
tratamiento de los problemas de administracién del territorio,
desarrollo econémico y proteccién del medio ambiente — en
accién conjugada — que afectan no sélo a la colectividad estatal
en su conjunto sino también y sobre todo a las colectividades
territoriales fronterizas; adquiriendo, desde luego, como queda
visto, un papel destacado en vista de ese objetivo de dinami-
zacién de los intereses transfronterizos la cooperacién cultural.

91 N. Dicc. de Leg. 1436.
93 BOE de 13 de junio de 1977 (n.° 140).
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2. Organos de concertacién.

La cooperacién transfronteriza hispano-portuguesa ha con-
ducido también a la creacién de érganos de concertacién perma-
nente al objeto de asegurar el eficaz desarrollo de los objetivos
propuestos.

El Tratado de limites de 1864 preveia ya la creacién de una
Comisién mixta de limites, cuya permanencia, pese a que no
quedaba expresamente dispuesta en el mismo, parecia asegurarse
a través de disposiciones como los arts. 2, 12 y 14 del Convenio
de 1926 sobre delimitacién de la frontera en el Guadiana %4.

Junto a esta Comisidn Internacional de limites, con compe-
tencias generales a lo largo de la frontera hispano-portuguesa,
— Comisién cuya labor se comprometfan a impulsar ambas
partes en el Tratado de amistad y cooperacién de 1977 (art. 7) —,
se han venido creando miltiples Comisiones particulares encargadas
de atender cuestiones mds precisas o sectoriales. Asi, el Convenio
de 7 de mayo de 1981 sobre asistencia mutua administrativa para
prevenir, investigar y reprimir las infracciones aduancras daba
lugar a la creacién de una Comisidn mixta aduanera hispano-por-
tuguesa encargada de examinar y solucionar los problemas
planteados por la aplicacién del mismo °% Comisién que,
haviendo visto ampliadas sus competencias por el Convenio
de 7 de mayo de 1981 sobre yustaposicién de controles y trifico
fronterizo %, estard compuesta por los Directores Generales
de Aduanas de ambos Estados o por sus representantes asistidos
pOr expertos.

94 Cfr. al respecto CorpERO TORRES, op. cit., p. 285. Convenios cifs.
supra notas 62 y 81 respectivamente.

95 Convenio cit. supra nota 72.

96 Convenio cit. supra nota 65.
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Por su parte, la Comisién Permanente Internacional del Rio
Mifio, creada en virtud del Reglamento de 3 de diciembre de
1980 y compuesta por representantes de Marina, Obras Piiblicas
y Pesca designados por los respectivos Gobiernos, serfa encargada
de estudiar y preparar propuestas tendentes a mejorar las
condiciones biopesqueras del rio Mifio 7.

Para la aplicacién del Convenio de 29 de mayo de 1968
sobre aprovechamento hidriulico de los tramos internacionales de
los rios Mifio, Limia, Tajo, Guadiana y Chanza, se creaba también
la Comisién hispano-portuguesa para regular el uso y aprovecha-
miento de los rlos internacionales en sus zonas fronterizas °8, la cual,
de acuerdo con su Estatuto de funcionamiento aprobado por
Decreto de 6 de mayo de 1971 92, asumfa ademds las atribuciones
conferidas por el Convenio de 16 de julio de 1964 a la Comisién
internacional hispano-portuguesa para regular el aprovecha-
miento hidroeléctrico de los tramos internacionales del rio Duero
y de sus afluentes 199, correspondiéndole por tanto la regulacién
exclusiva del uso y aprovechamiento de todos los tramos inter-
nacionales de los rios de interés comin para ambos pafses. Esta
Comisién, a la que corresponde una triple funcién consultiva,
deliberante e inspectora, estard compuesta por representantes del
Ministerio de Asuntos Exteriores, Obras piblicas, Economia o
Industria, y Defensa o del Ejército.

Procede destacar, por lo demis, entre otras, la Comisién
Técnica Permanente creada por el Acuerdo de 31 de marzo de
1980 sobre cooperacién en materia de seguridad de las instalacio-
nes nucleares fronterizas %, con el fin de velar por un eficaz

97 Convenio cit. supra nota 88.
98 Convenio cit. supra nota 92,
99 N. Dicc. de Leg. 1438.

100 N. Dicc. de leg. 1437.

101 Convenio cit. supra nota 78.
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cumplimiento de los objetivos programados en el mismo,
y compuesta paritariamente por especialistas designados por
las autoridades competentes de los dos paises, cuyo nimero no
podri exceder de ocho 102,

El caricter estrictamente gubernamental de estas Comisiones
fronterizas suscita también, desde esa dimensién interregional
que tiende a adquirir en los dltimos tiempos la cooperacién
transfronteriza, la necesidad no sélo de procurar una adecuada
participacién de los representantes regionales y locales en las
mismas, sino también de favorecer la creacién de Comisiones
regionales. A cuyo fin, desde luego, aparte de otras exigencias
de desarrollo constitucional y estatutario tendentes a posibilitar
una mayor participacién de nuestras Comunidades Auténomas
en la accidn exterior del Estado, la conclusién por ambas partes
del Convenio-marco europeo de cooperacién transfronteriza
abrirfa muy interesantes expectativas; y ello tanto por relacién
a la determinacién de los intrumentos juridicos (acuerdos,
contratos) que facilitarfan el ejercicio directo de la cooperacién
transfronteriza por las colectividades territoriales como en
orden a posibilitar el nacimiento de tales Comisiones regionales
y ciertos grupos de concertacién y asociaciones transfron-
terizas.

Ademis, y aun sobre la base de estos presupuestos — sin
duda necesarios con vistas a legitimar y por tanto hacer eficaz
la accién transfronteriza a nivel interregional —, la experiencia
europea de grupos de trabajo interregionales de cardcter informal
y privado, como los ya analizados, deberfa ser aprovechada en la

102 Cabe recordar también que en el Acuerdo de 28 de febrero de 1956
sobre higiene y sanidad pecuarias se decia que, con el fin de asegurar la
aplicacién de las disposiciones de ese Acuerdo, cada uno de los paises consti-
tuyese una Comisién permanente, pudiendo cualquiera de los gobiernos
contratantes convocar una reunién conjunta de las dos Comisiones permanentes
(Convenio cit. supra nota 74).
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frontera hispano-portuguesa, y concretamente en un medio como
el galaico-mifioto, en tanto que grupos de presién que contri-
buirdn a impulsar el interés de los poderes centrales por los
problemas fronterizos.

V. — La autonomia regional y las perspectivas de coope-
racion transfronteriza en materia cultural entre
Espafia y Portugal.

Supuesta la necesidad, constatada en las péginas precedentes,
de una institucionalizacién de las relaciones de cooperacién
transfronteriza canalizadas por el doble conducto estatal y de
las colectividades territoriales regionales y locales, pasaremos,
tomando como test el mundo de las relaciones culturales,
a analizar ¢l estado de los intentos de institucionalizacién de las
relaciones culturales galaico-portuguesas en lo que se refiere en
concreto a ciertas actuaciones iniciadas al respecto al amparo
del Estatuto de autonomia de Galicia. Mis alla, en efecto, de las
actividades de cooperacién cultural que en un plano material han
venido desarrollindose con mayor o menor intensidad entre las
més variadas instituciones ptblicas y privadas portuguesas y
gallegas — actividades caracterizadas por su continuidad con
independencia del régimen existente en Espafia y Portugal —,
se trata aqui de presentar un avance de las iniciativas juridico-
-politicas surgidas del lado de las instituciones gallegas en orden
a aquella institucionalizacién.

No nos detendremos, por ello, en el estudio de las perspec-
tivas que encierran distintas iniciativas no situadas stricfo sensu
en el plano cultural 19, ni de diversos hechos como las sucesivas

103 Cfr. al respecto, p. e., la Proposicién no de ley en relacién con el
establecimiento de un transporte aérco entre Galicia y Portugal, presentada
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reuniones de trabajo habidas entre la Xunta de Galicia y la
Comisién de Coordinacién de la Regién Norte de Portugal asi
como entre los Gobernadores Civiles de los distritos portugueses
y las provincias gallegas limitrofes o entre diversos Ayunta-
mientos y Cdmaras Municipales, etc.

Ya hemos visto, por lo demds, las posibilidades abiertas
por desiderata como la incorporacién de Espafla y Portugal al
Convenio-marco europeo sobre la cooperacién transfronteriza
de las colectividades o autoridades territoriales; a lo que cabrfa
afladir, en el terreno concreto de las relaciones hispano-portu-
guesas, la eventual celebracién e institucionalizacién de una
Conferencia de Regiones Mifiotas auspiciadas por el Consejo de
Europa y, en concreto, por la Conferencia Permanente de Poderes
Locales y Regionales de Europa 1%,

Son éstas perspectivas conexas de un mismo plano cultural
sectorializado que es justo traer a colacién. Pero aqui vamos a
centrar nuestra atencién en el examen de esas posibilidades de
institucionalizacién en sede de cooperacién cultural galaico-
-portuguesa que comporta el Estatuto de autonomia de Galicia,
posibilidades que responden a una efectiva realidad y a una
preocupacién sentida tanto en Galicia como en Portugal.

En todo caso, no dudamos de que la cooperacién cultural
constituye un importante valer per se y por lo que de estimulo o
acicate supone un tan amplio concepto para la cooperacién en
otras dreas. Nos interesa, pues, subrayar aqui la oportunidad de
crear un unstrumento de cooperacién cultural al que por el dmbito
geogrifico concreto en el que primordialmente estd llamado a
desarrollar su potencialidad (Galicia y norte de Portugal),

en el Parlamento de Galicia a inciativa del diputado Nocuera RomAN. Boletin
Oficial. Parlamento de Galicia, n.° 105, 28 de Mayo de 1983, pp. 2069-2070,
y n.° 159, 3 de octubre de 1983, pp. 3294-3295.

104 Ver al respecto Xornadas Técnicas Galicia-C.E.E. (Conclusions),
Kunta-Parlamento de Galicia, Santiago de Compostela, Maio, 1984, p. 84,
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estard, cuando menos, trabajando indefectiblemente en pro de
unas mejores relaciones de cooperacién transfronteriza y de
vecindad 195,

Ahora bien, de cara a la creacién de ese instrumento se hace
imprescindible, ademds de la disposicién a cooperar por parte
de los Estados implicados —1la cual se da por supuesta —, la
posibilidad de participacién de las repectivas entidades terri-
toriales a través de cuyas acciones concertadas habria de
desarrollarse sefialadamente aquella cooperacién; lo cual exige,
del lado espafiol y del lado portugués, el reconocimiento a favor
de dichas entidades de un grado de autonomia que facilite la
concertacién interregional, segin ya queda indicado con
caricter general en este trabajo. Autonomia que, ademis,
por lo que respecta en concreto a la impulsién desde el foro
regional de la accién del Estado en esa via cooperativa, debe
suponer para Galicia la posibilidad de ejercer un derecho de
iniciativa en tal sentido.

Conviene preguntarse, pues, cudles son las posibilidades
que en el caso espafiol abre al respecto el vigente orden cons-
titucional.

A despecho de la cliusula constitucional de reserva al Estado
de las relaciones internacionales (art. 149.1.3 de la Cosntitucién
de 1978), se hacia necesario, en un Estado de estructura compleja
como el espafiol, articular mecanismos de participacién de las
Comunidades Auténomas en distintos aspectos de la conduccién

105 Bn relacién con ellas, vid., inter alia, la «Résolution 118 (1980)
relative 3 la coopération transfrontiére en Europe»s, en particulier su Anexo
sobre «Les aspects culturels de la coopération transfrontialiéres. Textes adoptés,
Avis n.° 21, Résolutions 133 a 118, Conseil de 'Europe, Conférence des Pouvoir
Locaux et Régionaux de I'Europe, Quinziéme Session, 10-12 juin 1980,
Strasbourg, 1980, pp. 1-7; Compte-rendu des débats, Quatriéme séance, 12 juin
1980, Conscil de I'Europe, Conférence des Pouvoirs Locaux et Régionaux de
I'Europe, Conférence des Pouvoirs Locaux et Régionaux de I'Europe,
Quinziéme Session Ordinaire, Strasbourg, 1981, pp. 91-102.

4




de la accién exterior, asegurando asi el necesario equilibrio
entre el principio de unidad de Ja Nacién espafiola y la garantia
del derecho a la autonomia de las nacionalidades y regiones
(art. 2 de la Constitucién); equilibrio que, en el terreno de las
relaciones internacionales, se expresarfa inter alia en la partici-
pacién autondémica en los procesos de elaboracién y aplicacién
de convenios internacionales, en distintos planos o niveles:
incitacién de la accién del Estado en orden a la conclusién de
ciertos convenios (iniciativa), colaboracién en la negociacién
y celebracién de convenios (participacién o concurso), aplica-
cién del Derecho convencional — e incluso del Derecho derivado
de distintas Organizaciones internacionales — in foro domestico
(ejecucién), y eventual celebracién por separado de ciertos
acuerdos (ius contrahendi auténomo) 19,

106 Ver al respecto Pfrez GonzALEz v Pueyo Losa: «Las Comunidades
Auténomas y el Orden internacionalby, cit., pp. 32-33.

En general, y dentro de la abundancia bibliogrifica existente ya sobre
esta dlgida cuestién de la colaboracién poder central-poderes periféricos en el
terreno de la accién exterior del Estado, vid., a titulo indicativo, Juste Ruiz, J.:
«E] Derecho internacional ptiblico en la Constitucién espafiola de 1978», Estudios
sobre la Constitucién espanola- de 1978, Valencia, 1980, p. 201; MaNcas
MartiN, A.: «Cuestiones de Derecho internacional publico en la Constitucién
espafiola de 1978y, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complu=
tense de Madrid, n.° 61, invierno, 1980, pp. 156-160, Escrieano CoLLADO, P.:
«Las Comunidades Auténomas y las relaciones internacionaless, Comunidades
Auténomas, Solidaridad, Estatutos, Organizacién, Convenios, Sevilla, 1980,
pp. 253-374; Remmo Brortowns, A.: «La actividad exterior del Estado vy las
Comunidades Auténomas»s, Estudios sobre la Constitucidn espanola de 1978,
Zaragoza, 1979, p. 376; Id.: Lecciones de Derecho internacional piiblico — Formacidn
de normas y obligaciones internacionales —, Murcia, 1981, pp. 59-60; 1d.: «El terri-
torio, la frontera y las Comunidades fronterizas: reflexiones sobre la coope-
racion transfronterizas, I semana de cuestiones internacionales, Zaragoza, 1983,
pp. 146-152; Id.: La accidn exterior del Estado, Madrid, 1984, pp. 355-377;
RuiLoBA SANTANA, E.: «Las competencias econémicas del Estado y de las
Comunidades Auténomas ante el futuro ingreso de Espafia en el Mercado
Comim Europeo», La distribucidn de las competencias econdmicas enire el poder
central y las autonomias territoriales en el Derecho Comparado y en la Constitucion

espaiiola, Madrid, 1980, pp. 429-432; Casanovas y La Rosa, O.: «Las Comuni-
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Y si bien el despliegue prictico de esos diversos efectos de
la participacién autondémica topaba ab initio con el rigor de la
referida cldusula constitucional de reserva, la apertura hacia
una colaboracién entre el poder central y los poderes periféricos
en materia de relaciones internacionales podia y debia propiciarse
a través de los desarrollos estatutarios y legislativos. De hecho,
y como ha podido advertir REmIro, «donde no llegé la Cons-
titucién han empezado a llegar los Estatutos de autonomfa.
Las propuestas contenidas en los proyectos elaborados por repre-
sentantes de nacionalidades o regiones no han prospetado en su
inicial f6rmula pero han forzado a reconocer en los Estatutos una
cierta participacién» 197. En lo que hasta hoy puede extraerse de

dades Auténomas y la adhesién de Espafia a las Comunidades Europeas,
El Derecho de la Comunidad Europea, (Comp. M. Dz pE VELASCO), Universi-
dad Internacional Menéndez Pelayo, 1982, pp. 77-91; PeLAEz MaroN, J. M.:
«Las Comunidades Auténomas ante el Orden comunitario europeo», Constitu-
cidn..., cit., pp. 91-94; Granerr, F.: «Las Comunidades Auténomas y la
negociacién para el ingreso de Espafia en la Comunidad Europea», Revista de
Instituciones Europeas, Vol. 9, n.° 3, septiembre-diciembre 1982, pp. 830-831;
Id.: «Las responsabilidades de las Comunidades Auténomas ante la adhesién de
BEspafia a la Comunidad Europea, id., Vol. 12, n.° 1, enero-abril, 1985,
pp. 1-13; Yanes Herrero, A.: «las competencias internacionales de la
Comunidad Auténoma canarias, Canarias ante el Derecho internacional — andlisis
de los problemas de las islas a la luz del derecho internacional actual —, Tenerife,
1982, pp. 156-161; MEDINA ORTEGA, M.: «Las relaciones exteriores de un Estado
democrdticos, Curso de Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz 1983, Vitoria,
1983, pp. 12-19; GonzALez Campos, ]. D., SAncurz RobpriGuEz, L. 1. v ANDRES
SAENZ DE SANTAMARIA, M. P.: Curso de Derecho INternacional, Vol. I, Oviedo,
1983, pp. 135-136; SANcHEZ RODRIGUEZ: El processo de celebracidn de los tratados
internacionales y su eficacia interna en el sistema internacional espanol (Teoria y
prdtica), Madrid, 1984, pp. 24-45; Pfrez Gonziiez, M.: «Comunidades Auté-
nomas y relaciones internacionales: reflexiones sobre el caso gallego», Revista de
Estudios Internacionales, Vol. 6, n.° 2, pp. 655-663.; FERNANDEZ DE CASADEVANTE
Romant, C.: <La Comunidad Auténoma del Pais Vasco y el Derecho Interna-
cionals, Primeras Jornadas de Estudio del Estatuto de Autonomia del Pais Vasco,
Ofiati, 1983, pp. 1573-1619; ArMERO, J. M.: Autonomias y politica exterior,
Madrid, 1983, pp. 99-100; MARTIN MATEO, R.: Manual de derecho autondmico,
Madrid, 1984, pp. 173-175.
107 Remiro Brorons: «Bl territorio...», cit., p. 149.
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la prictica, cabe advertir cémo, pese a haber sido barridos de la
letra legal a lo largo del proceso de puesta en vigor de los
distintos Estatutos de autonomia ciertos tipos de participacién
autondémica como el derecho de representacién en las instancias
negociadoras de acuerdos internacionales o el derecho de consulta
previo a la concertacién convencional, ha cuajado en diversos
Estatutos —no en todos ni en ¢l mismo grado —el reconocimiento
de unos derechos de iniciativa, de participacién mitigada (infor-
macién durante el proceso de elaboracién y celebracién del
acuerdo) y de ejecucién en sede autonémica 198,

En lo que a Galicia y a la cuestién que nos ocupa se refiete,
es de sefialar que el proyecto de-Estatuto aprobado por la
Asamblea de Parlamentarios gallegos en junio de 1979 disponia
en su art. 30.5 que Ja Comunidad auténoma gallega estard
adecuadamente representada en las Comisiones del Estado que
lleven a cabo negociaciones con otros pafses u organismos inter-
nacionales en materias que afectan especialmente a Galicia.
En particular se asegura su representancién en materias de
emigracién, maritimas pesqueras y de las actividades agricolas,
ganaderas y florestales; mientras que en el texto finalmente
aprobado desaparecerfa la disposicién, limitindose el art. 35.3
a reconocer una cierta capacidad de iniciativa de la Comunidad
para «olicitar del Gobierno que celebre y presente, en su caso,
a las Cortes Generales para su autorizacién, los tratados o
convenios que permitan el establecimiento de relaciones culturales
con los Estados con los que mantenga particulares vinculos
culturales o ling{ifsticos» 19%. Siendo precisamente esta previsién

108 Cfr, al respecto, entre otros, MepiNa ORTEGA: «Las relaciones
exteriores...», cit., pp. 16-19; REmmo Brotons: «El territorio...», cit.,
pp. 149-150, v La accidn exterior..., pp. 238-249; Sincuz Ropricurz: El
proceso..., cit., pp. 42-44, 89-90, 197-208; Pfmez GonzArez: «Comunidades
Auténomas y relaciones internacionales...» cit.

109 vid, Pfrez GonzALEZ y PUEYO Losa: op. cit., pp. 35.
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estatutaria la base formal de la Proposicién no de ley presentada
en el Parlamento de Galicia en solicitud de una resolucién
pidiendo al Gobierno del Estado la celebracién de un Tratado
que estableza relaciones culturales entre Galicia y Portugal.

VI. — El Estatuto de autonomia de Galicia como factor
de institucionalizaciéon de las relaciones culturales
galaico-portuguesas.

1. La Proposicién no de ley sobre la celebracién de un Tratado
de relaciones culturales entre Galicia y Portugal.

Dicha Proposicién no de ley, presentada, en efecto, ante el
érgano legislativo autondmico el 15 de noviembre de 1982 por
el Grupo Parlamentario Mixto a iniciativa del diputado del
mismo Nocurmra RoMmaN (pertencciente al Partido Esquerda
Galega) 119, serfa admitida a trdmite por acuerdo de la Mesa
del Parlamento de Galicia adoptado en sesién celebrada el 26 de
noviembre de 1982, bajo el titulo «Proposicién non de lei... sobre
establecemento de un Tratado de Relaciéns Culturais entre
Galicia e Portugaly, acorddndose asimismo su tramitacién en el
Pleno del propio Parlamento y ordendndose al afecto su publi-
cacién en el Boletin Oficial de éste.

En relacién con la utilizacién por la Mesa del Parlamento de
la expresién «establecemento de un Tratado de Relaciéns
Culturais entre Galicia e Portugaly, resulta obvio que la Mesa
no buscd en ningtin momento — algo para lo que, por lo demds,
no hubiera tenido facultades si lo hubiera pretendido — salirse
del marco textual de la propuesta, ni mucho menos situarse en

110 Boletfn Oficial, Parlamento de Galicia, n.e 45, 4 de diciembre de 1982,
pp. 582-584.
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un plano de pretensién de un ejercicio de un hoy, a la luz de las
imprevisiones al respecto del ordenamiento juridico espafiol,
hipotético ius contrahendi auténomo. Resulta, en efecto, obvio
que la expresién «entre Galicia y Portugal alude a las relaciones
culturales y no al acto convencional en si, cuya celebracién
(término éste mis adecuado que el de «establecimiento» desde el
punto de vista de la técnica juridica) por parte del Estado estd
insita en la propia Proposicion.

a) Fundamentos y alcance

La Proposicién se fundamenta, segiin se recoge en su texto, en
la unidad étnica de Galicia y Portugal, sigularmente el norte de
este pafs, que se revela en el paisaje, en las costumbres, en el
sentimiento de sus ciudadanos asi como en las manifestaciones
culturales, literarias y artisticas. El intercambio cultural abai-
carfa cuestiones lingiiisticas, artisticas, literarias, artesanales, cien-
tificas en los campos pesquero y agrario, industrial, tecnolégico,
turfstico y, en general, todos aquellos aspectos que contribuyan al
mejor conocimiento de Portugal como pais hermano y de Galicia
como nacionalidad.

El art. 35.3 del Estatuto de autonomia de Galicia constituye,
como ya hemos dicho, la base formal de la Proposicién. La
lectura de la misma nos lleva a plantear una pregunta obvia
cual es la de la legitimacion activa para llevar a cabo una solicitud
de tal tenor. A ello responde el art. 9.1 con una solucién plural:
«Os poderes da Comunidade Auténoma exércense a través do
Parlamento, da Xunta e do seu Presidente». _

Este «poder» del Parlamento a nivel de iniciativa en matetia
de Tratados internacionales tendria su correspondencia en un
plan legislativo en el art. 87.2 de la Constitucién, el cual
prescribe que «as Asambleas de las Comunidades Auténomas
podrén solicitar del Gobierno la adopcién de un proyecto de
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ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposicién de ley,
delegando ante la citada Cémara un méximo de tres miembros
de la Asamblea encargada de su defensa. :

Dicho articulo verfa reiterado su contenido en el art. 10. 1 F)
del Estatuto, en el cual se recoge: «Son funciéns do Parlamento
de Galicia as seguintes: Solicitar do Goberno a adopcién de
Proxectos de Lei e presentar perante a Mesa do Congreso dos
Deputados Proposiciéns de Lei».

A la luz de los anteriores preceptos, conjugando — ademds,
por si hubiese alguna duda al respecto — el poder de iniciativa
legislativa estatal del Parlamento gallego con el rango legal
o supra-legal de los Tratados internacionales (no toma partido,
como vemos, la Proposicién respecto de las distintas opiniones
doctrinales existentes), se revelaba como indudable la compe-
tencia del Parlamento de Galicia en relacién con los objetivos
propuestos, sin menoscabar por ello las posibilidades de accién al
respecto por parte de los otros poderes de la Comunidad
Auténoma.

El texto de la Proposicién era escueto en su parte dispositiva.
En él se decia: «O Parlamento de Galicia acorda solicitar do
Goberno espafiol a celebracién dun tratado establecendo rela-
ciéns culturais entre Galiza e Portugal. Galiza estarfa presente,
como tal, no seo da comisién do Estado que leve adiante as perti-
nentes negociacions». :

Se solicitaba, pues, del Gobierno cspanol la celebracién de
un Tratado internacional entre Espafia y Portugal, en el que la
primera vendria a actuar in favorem negotii en relacién con
Galicia, en virtud del ejercicio por ésta de un derecho de
iniciativa tendente a dar paso a un régimen de relaciones
culturales entre Galicia y Portugal.

La Propuesta, a continuacién, sefialaba que Galiia ditarka
presente, como tal, en el seno de la comisién del Estado que
llevase adelante las pertinentes negociaciones. Ello venfa a
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significar que Galicia deberfa estar representada en el seno de la
delegacién estatal espafiola que fuese encargada de las negocia-
ciones conducentes a la firma del Tratado.

En relacién con dicha participacién, estimamos que podria
ser muy beneficiosa para el buen fin del Tratado. «Si se desea
—ha dicho REmIRO — evitar la aparicién de asilvestradas
diplomacias paralelas ser necesario integrar los intereses regio-
nales en los 6rganos centrales de la Administracién del Estado,
en las misiones especiales, en las delegaciones a las Conferencias
internacionales...» 11; afiadiendo en otro lugar el mismo autor
que «en la prictica, una participacién mayor (ad. ex. la incorpo-
racién a las delegaciones negociadoras de representantes y fun-
cionarios autonémicos) podra ser el resultado, en un momento
dado, de la prudencia y el célculo politico de los responsables
del Gobierno, alli especialmente donde los 6rganos periféricos
estén en disposicién de torpedear a posteriori los compromisos
estatales por ser directamente responsables, segtin los Estatutos,
de su ¢jecucién» 112. Con respecto a esta cuestién de la ejecucién,
convendria recordar que, aunque nada se dice en el Estatuto de
autonomia de Galicia en relacién con la ejecucién de los Tratados
internacionales, en el art. 4.7 de la Ley reguladora de la Xunta
y de su Presidente se prescribe: «Corresponde 2 Xunta: Adoptar,
no seu caso, as medidas regulamentarias que requirise a execucién
dos tratados e convenios internacionales e o cumprimento dos
Regulamentos e directrices derivadas daqueles, no que afecte a
materias atribuidas 4 competencia da Comunidade Auté-
noma» 13, Evidentemente, al margen de la literalidad estricta de

111 Remiro BroTons: «La actividad...», cit., p. 376.

112 1d,, «El territorio...», cit., pp. 150-151.

13 Boletin Oficial. Parlamento de Galicia, n.° 70, 25 de febrero de 1983,
p. 1466.

Ello no empece la oportunidad de la Proposicién de Ley, formulada a
iniciativa del diputado NoGuemrA RoMAN, sobre la transferencia a Galicia de
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este articulo, la eecucién del Tratado que persigue la Proposicién
ha de corresponder a la Comunidad Auténoma gallega. Cual-
quier otra indicacién o interpretacién sumirfa al Tratado en un
absurdo vy, por ende, implicarfa quebrantar el objeto de aquél.

En definitiva, en una linea justificativa de las pretensiones
participativas de la Proposicién, vendrian a tener pleno sentido
las manifestaciones de PErRez GoNzALEZ y PuYEO Losa que, hechas
con un valor general, recogemos a continuacién:

Sélo salvada la participacién de las Comunidades Autd-
nomas en la actividad exterior del Estado serfa posible no
sélo evitar la aparicién del aquellas asilvestradas displomacias
paralelas, sino también defender sin reservas el deber de
los érganos autonémicos de ajustar su conducta a las obli-
gaciones internacionales asumidas por el Estado y en defini-
tiva adoptar las medidas necesarias para su ejecucién cuando
versen sobre materias cuya competencia les ha sido atribuida.
Con vistas a todo ello, serfa deseable la institucionalizacién
de mecanismos de coordinacién entre el poder central y los
poderes periféricos, a través de rganos y téenicas operativas
ad hoc donde se gestasen las lineas de accién integrada del
conjunto estatal en el plano exterior 114,

b) Debate y aprobacién

Pasar revista a las intervenciones habidas en el Parlamento
gallego durante el debate de la Proposicién podrd ayuadarnos a
comprender la coveniencia futura del Tratado, en atencién a una
serie de complejas motivaciones que se adujeron, como era de

competencias en relacién con la ejecucién y la informacién en la elaboracién de
Tratados y Convenios Internacionales (Id., n.o 92, 28 de Abril de 1983, pp. 1844-
-1845). Vid. al respecto PErez GoNzALEZ: op. cit.

114 Pfrez GonzALEZ y Puyo Losa: op. dt., p. 84.
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esperar, a lo largo de aquél y que no son sino expresiones de las
afinidades socioculturales presentes en la materia. No buscamos
con ello realizar cualquier tipo de teorizacién respecto de los
conceptos alli manejados, sino tnicamente trasladar un senti-
miento — mds atin, una realidad — a cuyo servicio se pretende
poner un instrumento juridico, el cual tendrd tanta mds viabi-
lidad cuanto més atienda a dicha realidad.

Como era de esperar, comenzé la ronda de intervenciones el
diputado proponente NocuriraA RoMAN, en cuyo parlamento,
centrado en la exposicién de los motivos que le habfan impulsado
a hacer la Proposicién, afirmé: «O facer esta proposicién non
de lei, estamos facendo o desenrolo dun apartado dun artigo
feito, eu dirfa que expresamente para este convenio con Por-
tugal» 115, '

Proseguiria NOGUEIRA ROMAN:

Por unha parte existen razéns de moi diverso tipo, que
aconsellan a aprobacién deste convenio — polo menos do
inicio da elaboracién deste convenio — como son as de
tipo histdrico, entre outras. Case poderiamos dicir que ¢é
a reparacién dun erro histérico, que deu lugar a unha
separacién que xamais se debeu de producir no seo da
Peninsula Ibérica, en dous paises tan afins coma Galicia e
Portugal. Esta reparacién mesmo pode abri-lo camifio,
entre outros moitos, para que sexa posible unha convivencia
miis fructifera entre tédolos pobos que habitan o que hoxe
¢ a Penifnsula Ibérica, dunha forma fraterna e solidaria.
Desde logo, son razéns histéricas que avalan unha mutua
potenciacién, para o futuro e en tédolos sentidos.

15 Diario de Sesidns. Parlamento de Galicia, n.° 28, 22 de febreiro de
1983, p. 1555.
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Por outra parte, este convenio tamén abre un camifio
a algo que para ndés é moi querido e importante: abri-la
idea dunha nova hispanidade. Desde Espafia, a hispanidade
é concebida dunha forma castelin-centrista, por asi dicilo.
Non fago ningunha referencia a ningtn partido politico,
senon que o digo no sentido de que non se entende a hispa-
nidade méis ca desde o punto de vista casteldn. Pero hai
outra hispanidade que se fai desde Portugal, que engloba
a outra zona de América Latina, e non a menos importante
por outra parte. Pois bien: Galicia estd no cerne do encontro
desas duas hispanidades, as duas absolutamente necesarias.

Este convenio pode abrir unha via, unha mdis entre
outras moitas que se estdn abrindo, mesmo a nivel privado,
e que se abrirdn camifio, sen ddbida, no futuro, para unha
nova concepcién dos pobos da Peninsula Ibérica con Latino-
~-América, ou cos pobos de falas hispanicas.

Por outra parte existen razéns econdmicas importan-
tisimas. Xa dixen o outro dfa con motivo do debate sobre
as estradas e o transporte, que Galicia ¢ a esquina, mesmo a
esquina verde, xustamente porque existe a fronteira con
Portugal, senén serfa simplemente o norte da franxa occi-
dental da Peninsula Ibérica. O espacio econémico natural
de Galicia, polo menos xeogrificamente, estd claramente
cara o sur. Galicia ten unha barreira co resto da Peninsula,
pero non ten ningunha barreira con Portugal. E evidente
que tanto Galicia coma o norte de Portugal necesitan esta
relacién econémica, relacién que sen dibida serd potenciada
pola entrada, tanto do Estado espafiol coma de Portugal,
no Mercado Comfin.

Finalmente, existen razéns lingiifsticas e culturais, que
son as que permaneceron 6 longo da Historia, e que son as
que nos fan retomar esta relacidn, para que tefia un sentido
non soamente linglifstico e cultural, senén tamén de tipo
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econdmico, tecnoldxico, artistico, literario, etc. Pero estas
raz6ns son, realmente, as que permaneceron no seo do noso
pobo, e as que nos dan agora a capacidade de recompofier
estas relaciéns.

Nés sabemos que estas relaciéns, por imperativo legal,
hai que facelas a través do Estado espafiol. Consideramos
que Galicia debe estar presente no seo da Comisidn, é unha
cousa absolutamente natural que estea ali, ¢ cremos que,
como dixen antes, este convenio darfa lugar 6 desenvolve-
mento necesario do Estatuto da Autonomia. Eu espero que
sexa aprobado por tédolos Grupos, polo sentido institu-
cional e histérico que ten 116,

A continuacién, harfa uso de la palabra el Conselleiro de
Cultura, FILGUEIRA VALVERDE, el cual, después de recordar cémo
el Proyecto de Estatuto aprobado por la Asamblea de Parlamen-
tarios, en junio de 1979, habia recogido que la Comunidad
Auténoma gallega debia estar «debidamente representada nas
Comisiéns do Estado que levaran a termo negociaciéns con
outros paises ou organismos internacionais...», advertirfa, refi-
riéndose al Tratado a solicitar, que «polo que di o proceso de
preparacién serd mester unha fase previa de negociaciéns co
goberno, para asegurar que o contido da convencién responda
ds necesidades e desexos da Comunidader 117, Esta precisidn
estimamos que se encuentra justiﬁcada en tanto en cuanto, una
vez producida una solicitud del tenor de la que nos ocupa,
participese 0 no por parte de la Comunidad Auténoma en el seno
de la delegacién estatal negociadora, resultard procedente que
— a la par de los principios bésicos que para la elaboracién del
Tratado pudieran adjuntarse a la solicitud — el Gobierno estatal

116 Ihid., pp. 1555-1556.
U7 Ihid,, pp. 1556-1557.
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y la Comunidad Auténoma tengan los oportunos contactos
(lo que supone implicitamente un cierto grado de negociaci6n)
a fin de intetcambiarse la informacién conveniente al buen fin
de la solicitud. Todo ello resulta, a nuestro entender, a modo
de «poder implicito» en el propio «poder» para solicitar de que
disfruta en la materia la Comunidad Auténoma 118,

Este intercambio de informacién entendemos que — al
margen del que pudiera darse en los dos sentidos a t1avés de los
hipotéticos representantes gallegos en la delegacién negocia-
dora — asimismo habrd de producirse de forma institucional
durante la fase de negociacién del Tratado. Su ausencia podria
conducir — incluso participando Galicia en el mecanismo de

118 Sj bien es cierto que el Estatuto de autonomia de Galicia no incorpora
a diferencia de otros Estatutos de autonomia, un derecho de la Comunidad
Auténoma a ser informada en la elaboracién de tratados, no lo es menos que,
de hecho, y por una via que en principio podria situarse en el terreno de una
comitas conveniente, la Xunta de Galicia vendria teniendo, p. e., reuniones
periédicas con la Secretaria de Estado para las relaciones con las Comunidades
Europeas en el marco dindmico del proceso de negociacién de la adhesién.
Dato éste que, al margen de la cuestién de una deseable «estatutarizacién» de
aquel derecho (y del de ejecucién en sede autonémica de tratados y actos de
instituciones internacionales) (PfrEz GONzALEZ: op. cit.), refuetza nuestro razo-
namiento sobre la conveniencia de seguir en relacién con el tema que aqui nos
ocupa una via de didlogo al respecto entre el poder central y el periférico.

En tal sentido ya se habian producido algunos pasos en un plano
normativo. Asi, en materia de informacién y ejecucién en el dmbito de los
Tratados Internacionales, pueden verse: R.. D. 2423/1982, de 24 de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Junta de Galicia en materia de
reforma v desarrollo agrario, B.O.E., n.® 234, 30-9-1982; R.. D. 4189, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administracién del
Estado a la Comunidad Auténoma de Galicia en materia de agricultura y pesca,
B.O.E., n.° 82, 6-4-1983; R. D. 2806/1983, de 1 de septiembre, sobre traspasos
de funciones y servicios del Estado a ]a Comunidad Auténoma en materia de
turismo, B.O.E., n.° 270, 11-11-1983.

Asimismo, es oportuno subrayar que en materia de negociacién, como fue
advertido por PfrEz GoNzALEZ, se produjo «una cuatelosa prevision de partici-
pacién» (Pfirez GONZALEZ: op. cif.) a través del R. D. 3318/1982, de 24 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administracién del Estado a la
Junta de Galicia en materia de agricultura y pesca, B.O.E., nimeros 291, 292,
293y 294 de 4, 6, 7 v 8 de diciembre de 1982.



negociacién (mucho mds, evidentemente, si no participa) —, por
una parte, a2 un Tratado con un contenido no deseable para
Galicia y, por otra, a una reiteracién en la presentacién de
solicitudes, de forma tal que se diese lugar a una serie continua
de solicitudes sucesivas al amparo del art. 35.3 del texto esta-
tutario.

A nuestro juicio, serfa, pues, de primordial importancia la
sustanciacion de ese proceso de informacién en un protocolo
en el que se recogiese la coincidencia de puntos de vista en
todo lo referente al Tratado a negociar. Resulta patente la
carencia de 16gica de cualquier accién llevada a cabo al margen
del entendimiento institucional en una materia como ésta con
un Gnico sentido teleolégico, fruto de una vocacién de respuesta
a los intereses de la «parte» que materialmente vendria a ser en
el Tratado la Comunidad Auténoma.

Cualquiera de los dos posibles resultados, citados anterior-
mente, a que puede conducir la ausencia de la pertinente infor-
maci6én, podria ser calificado como esperpéntico. Por ello,
debiendo el esperpento juridico, ubicado dento o fuera de una
literalidad de la norma, ser evitado en todo momento, esti-
mamos que serd necesario tener en cuenta toda la racionalidad
que sea debida para la correcta interpretacién y aplicacién de
la que nos ocupa. Nuestra opinién en materia de relaciones
institucionales informativas, por lo demds, serfa congruente
con lo estipulado en el art. 2 de la Ley de Proceso Autondmico,
en el cual se dice:

El Gobierno y, en su caso, las Cortes Generales podrin
recabar de las Comunidades Auténomas la informacién que
precisen sobre la actividad que éstas desarrollen en ejercicio
de sus propias competencias.

Las informaciones obtenidas por este medio podrin ser
utilizadas por todas las Comunidades Auténomas que



63

también podrin solicitar de la Administracién del Estado
la informacidn que precisen para el adecuado ejercicio de sus
competencias 1°.

En apoyo de nuestra tesis, juzgamos oportuno traer a
colacién lo afirmando por el Tribunal Constitucional en relacién
con el art. 6 del Proyecto de Ley Orgénica de Armonizacién del
Proceso Autonémico (correspondiente finalmente, después de
la sentencia de dicho Tribunal, al art. 2 que acabamos de citar):
«El articulo 6 no incide en el sistema autonémico de distribucién
de competencias y es constitucional, ya que en la medida en que
se limita a establecer un deber reciproco de informacién entre la
Administracién del Estado y la de las Comunidades Autonémicas,
puede entenderse como una consccuencia del principio general
de colaboracién que debe presidir las relaciones entre el Estado
y las Comunidades» 120,

Precisada la procedencia de este intercambio informativo,
aun en relacién con supuestos distintos del aqui considerado,

119 E] subrayado es nuestro.

120 Boletin de Jurisprudencia Constitucional, 30 de octubre de 1983, p. 1165.
En una linea de defensa de «las necesarias relaciones de cooperacién y coordi-
nacién de la Administracién del Estado con la de la Comunidad Auténomas
estarfa el art. 6.2 de la Ley 17/1983 de 16 de noviembre, sobre desarrollo del
art. 154 de la Constitucién, Boletfn Oficial del Estado, n.° 283, 26-11-1983;
precisaremos asimismo que el art. 8 de esta Ley (la cual regula la figura del
Delegado del Gobierno) se pronuncia en un sentido andlogo en materia infor-
mativa al art. 2 de la Ley del Proceso Auténomico visto anteriormente.

En relacién con el deber de informacién en materia de Tratados Interna-
cionales contemplado en los arts. 27.5 del Estatuto cataldn y 20.5 del Estatuto
vasco, MEpINA ORTEGA advirtié: «Seria 16gico que la comunicacién a la
comunidad auténoma se hiciera en las etapas iniciales de la negociacién, antes
de que se perfilen las posturas negociadoras, para dar oportunidad a los érganos
autonémicos de presentar sus puntos de vista. La informacién a los érganos
autondmicos en una fase posterior, cuando los proyectos de convenio estdn ya
ultimados, resultarfa tardia por hacerse entonces pricticamente imposible una
modificacién del texto aprobado» (MepiNa ORTEGA: op. cif., p. 16).
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convendria asimismo tener presentes las siguientes palabras de
REMIRO: «la informacién habrs, por otro lado, de suministrarse
antes de la adopcién del texto definitivo del tratado, pues de
lo que se trata no es de satisfacer la curiosidad o cumplir con
un deber de cortesia o un uso de urbanidad, sino de conocer los
puntos de vista de la Comunidad en tiempo hébil para influir en la
negociacién segtin la estimacién que de esas opiniones hagan
los 6rganos centrales del Estado responsables de su con-
duccidn» 121,

Consecuente con lo anteriormente advertido, FILGUEIRA
VALVERDE afiadirfa: «Na xestacién haberfa que exercer logo as
facultates do artigo 87.2 da Constitucién, para acciéns de repre-
sentacién galega». Recordaremos que en él se recoge que «las
Asambleas de las Comunidades Auténomas podrin solicitar del
Gobierno la adopcién de un proyecto de ley o remitir a la Mesa
del Congreso una proposicién de ley, delegando ante dicha
Cédmara un méximo de tres miembros de la Asamblea encargados
de su defensa». La pretensién de FILGUEIRA VALVERDE, tendente
a hacer realidad la participacién de Galicia en el seno de la
delegacién estatal negociadora — y aun no siendo aplicable al
caso el citado articulo —, estarfa desde luego, habida cuenta de
la naturaleza juridica de los Tratados internacionales, en con-
gruencia con las finalidades — reforzadoras de nuestros argu-
mentos anteriores — de coordinacién que persigue el precepto,
haciendo posible, en consecuencia, dicha pretensién el aprove-
char el concurso autonémico en aras a enriquecer y — muy al
contrario de lo que pudiera ser pensado por algunos — reforzar
(gracias al mejor conocimiento de la posicidn y a la co-respon-
sabilidad con los resultados que implica la coordinacién deri-
vada de dicho concurso) la actuacién de la delegacién nego-
ciadora.

121 REemiro Brotons: «El territorio...», cit., p. 150.
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El Conselleiro de Cultura proseguiria diciendo:

E non tefian dibida que convirs logralo. E tan forte a
nosa comunidade lingiifstica cultural con Brasil e co Portugal
fraterno, que un convenio coa «Galicia Gengor» semella ser
obrigado para o desenvolvemento de comns intereses espi-
rituais e materiais, e viria a dar azos para o cumprimento
doutras misiéns hispénicas da nosa Comunidade, acabades
de escoita-lo sefior Nogueira.

Suposto que este Parlamento acordase, na oportunidade
do comenzo do trimite, que foran fructuosos os talanteos
previos, que o Goberno central e os Gobernos estranxeiros
desen camifio 4 iniciativa, e as Cortes a aprobasen, e se
chegase logo 4 concertacién do Tratado ou Convenio, de
forma que fora satisfactorio para as partes, ainda quedaria por
encher unha base que debe preverse como decisiva para a
eficacia da convencién; a dotacién econémica por parte dos
signatarios.

Por iso é mester que se tefia en conta a valoracién dos
servicios e dos intercambios que se establezan. Pois o
concerto ten que abranguer canto o sefior Nogueira enumera
nas lifias xerais. Coido dtil completalas ¢ pormenorizalas
brevemente: a dotacién de postos de lectores de Lingua,
Literatura, Cultura Galega en xeral, en Portugal e no Brasil,
e de portugués en Galicia; o restablecemento do Intituto de
Estudios que funcionou nos anos 30; os intercambios de
profesorado para cursos de especializacién de postgraduados;
a presencia do libro nas bibliotecas, feiras e mostras; as
pensiéns e becas de investigacién; as ediciéns, coedicibns e
traducciéns; as exposicidéns de arqueoloxia, arte, historia e
ciencias; os intercambios de compaiifas de teatro, e de agru-
paciéns musicais e coreogrificas, as coproducciéns cinema-
togrificas e de videos; as microfilmaciéns e catalogaciéns

5
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grificas de interés comiin; os intercambios -escolares en
albergues, campamentos, colocacién familiar; as becas de
creacién artistica de formacién e de artes populares; os
premios ¢ certames; a tecnoloxfa, as melloras agrarias,
a meteoroloxia, a pesca.

Os Estados signatarios terdn en conta tamén as desgra-
vaciéns para circulaciéns de bens culturais e as medidas

 comiins de defensa do Patrimonio e da Natureza.

Miis custo cb convenio no Portugal continental, nas
Azores ¢ Madeira, terd o do Brasil que é da meirande
importancia e que deberd tramitarse 6 mesmo tempo.

Serd mester pois, disporse a unha longa e teimosa
negociacién, e a prever por diante os créditos para sufra-
ga-las finalidades do Tratado, créditos moi superiores 4
totalidade do actual e cativo Presuposto da Consellerfa que
tefio a honra de rexer, mais sen dibida remuneradores, por
altos que sexan, para o futuro da nosa Cultura 122.

Destacaremos de la dltima parte de la intervencién de
FILGUEIRA VALVERDE cuatro aspectos que creemos merecen algtin
tipo de comentario: en primer lugar, juzgamos muy acertada la
calificacién de Brasil como pafs perteneciente al grupo de pafses
en relacién con los cuales podria darse la utilizacién del art. 35.3
del Estatuto de Autonomia 123; en segundo lugar, respecto de la
referencia a la «aprobacién» del Tratado por las Cortes Generales
(«... que o Goberno central ¢ os Gobernos estranxeiros desen
camifio 2 iniciativa, ¢ as Cortes a aprobasen...»), si apunta a la

122 Diario de Sesidns. Parlamento de Galicia, n.° 28..., pp. 1557-1558.

123 Posteriormente, en el mismo debate, el diputado NocurRA RoMAN
apuntarfa: «Quero recoller especialmente o referente 4s relaciéns con Portugal
e con Brasil —ideia do profesor Filgueira Valverde —. Creo que podemos
experimentar con este Tratado con Portugal, e logo, segundo os resultados,
facer algo semellante con Brasil. Neste sentido, tamén para o Brasil fa destinado
o artigo do Estatutor. Id., p. 1562.
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entrada en juego del art. 94.1 de la Constitucién, diremos que
de la prictica espafiola relativa a convenios de este tipo resulta la
no intervencién de la autorizacién del legislativo — descartado
que el convenio implique obligaciones financieras para la
Hacienda Piblica (art. 94.1.d)) o suponga modificacién o dero-
gacién de alguna ley o exija medidas legislativas para su ejecucién
(art. 94.1.e)) 124 —, siendo normalmente tramitados tales conve-
nios por la via del art. 94.2 125; en tercer lugar, en relacién con
la referencia a la «dotacién econémica por parte dos signatarios»,

124 Con respecto al supuesto del apartado d), el Consejo de Estado enten-
derfa que «serd precisa autorizacién parlamentaria para todos aquellos Tratados
o Convenios internacionales cuya ejecucién exceda de las competencias normales
de la Administracién de la Hacienda Ptiblica, por no poder ser atendida con las
consignaciones presupuestarias ordinarias del organismo ptiblico al que se
encargue la misma. Asi, sefialadamente, cuando, a tenor del articulo 64-de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, sea necesario iniciar un
expediente de concesién de crédito extraordinario o de suplemento de crédito
para subvenir los gastos que directa o indirectamente sean necesarios para la
ejecucién del Convenio de que se trate o en los demds casos a que afecta el
articulo 7.° de la mencionada Ley General Presupuestaria. Por el contrario,
no seri preciso solicitar autorizacién parlamentaria para la conclusién de
Tratados o Convenios cuya ejecucién financiera pueda atender Ja Adminis-
tracién de la Hacienda Piblica o el Gobierno sin recabar la intervencién de las
Cortes Generaless. Dictamen relativo a la firma del Acuerdo de cooperacién
en materia de radioastronomia suscrito por los Gobiernos de Espafia y de la
Reptblica francesa, en Granada, el 16 de mayo de 1980. Consejo de Estado.
Recopilacidn de Doctrina Legal, 1981, Madrid, 1983, p. 516.

En la misma linea, cfr. el Dictamen sobre la adhesién de Espafia al
Tratado del Atldntico Norte, ibid., p. 531. ,

En lo que se refiere al supuesto del apartado e), Juste Ruiz ha podido
con razén denunciar la excessiva amplitud de una férmula que de hecho
vendria a cubrir a la gran mayoria de los Tratados. Juste Ruiz: op. cit., p. 179.
Cfr. asimismo MANGAS MARTIN: op. cif., p. 167.

125 Lo cual no excluye en general, en orden a una racionalizacién de
los criterios de calificacién de los convenios bilaterales de cooperacién, la conve-
niencia, apuntada por Sdnchez Rodriguez, de «delimitar las razones que
justifican someter a la simple informacién esta particular drea de cooperaciéns,
la cultural, en contraste con la via de la autorizacién en principio elegida
respecto de otros tipos de convenios (de cooperacién cientifica y técnica o de
cooperacién pesquera, p. e.) (SANcuez Ropricuez: El proceso de celebracion...,
cit., p. 114),
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precisaremos que esta expresién no debe llevar a engafio. Los
créditos necesarios para la ejecucién del Tratado, por lo que
respecta a Espafia, deberfan en principio repartirse entre los
presupuestos estatal y autonémico (ésta parece ser, por lo demds,
la interpretacién del orador, dado que él mismo alude al
presupuesto de su Consellerfa); en cuarto lugar, destacaremos el
amplio abanico de campos que podria abarcar el 4mbito del
Tratado, abanico, con todo, desplegado solamente a titulo
enunciativo 126,

Seguidamente, tomarfa la palabra el diputado Pifieiro
Lépez, en representacién del Grupo del Partido de los Socialistas
de Galicia-P.S.0.E,, el cual afirmé:

Sefior Presidente, Sefiorfas, o noso Grupo acolle positi-
vamente a proposta do sefior Deputado Nogueira do Grupo
Mixto, tendente a que o Parlamento pofia en marcha os
mecanismos regulamentarios para intentar o Goberno de
Madrid algunha forma de entendemento colaborador con
Portugal.

N6s aceptimo-la iniciativa, aceptimo-la idea, inde-
pendentemente das dificultades concretas que expuxo o
Conselleiro de Cultura, das dificultades do proceso da stia
realizacién. Pero aparécenos positiva por unha razén fun-
damental, ¢ dicir, que os galegos ocupamos no marco penin-
sular unha situacién orixinal, moi especial, moi singular.l

126 Sin duda, si hay conceptos de dificil definicién, uno de ellos seria
el de cultura. Recordemos cémo Merrill dedica al anilisis de aquél nada
menos que dos capitulo de su Manual (Merrirr, F. E.: Introduccidn a la Socio-
logia (Sociedad y Cultura), Madrid, 1967, pp. 123-163). La opinién sobre el
contenido de la expresién «elaciones culturaless de la Proposicién, por lo
tanto, no es ajena al riesgo de una cierta discusién. En ese sentido, Pérez
Gonzilez afirmé que <a expresién ““relaciones culturales” parece concebida en
la proposicién de una forma muy abierta y quizd desbordante» (Pfrez
GoONzALEZ: op. cit.).
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Nés, existencialmente, como colectividade, vivimos apoia-
dos en dias fraternidades: por unha banda, a nosa fraterni-
dade histérica con Espafia, en que participamos ¢ formamos
parte da mesma historia: pero, por outra banda, a nosa fra-
ternidade lingiiistica, e polo tanto, cultural, co mundo
lusitano. Estamos abertos a estas dtias dimensidns, a estes
dous horizontes. Iso imponnos un imperativo intrinseco
de prestar atencién, e de buscar colaboracién con ese
mundo cultural lusitano que, por razéns politicas e por
razéns histéricas, non sempre tivemos normalizadas.

De tddolos xeitos, esta iniciativa apbiase en dous
motivos. E un feito que esa colaboracién cultural con
Portugal vénse producindo espontancamente a través dos
tempos. En distintas etapas da evolucién cultural de Galicia
existiu sempre unha relacién intima, 4s veces intensa e sempre
fecunda, entre dos dous mundos culturais, o galego ¢ o
luso 127,

Despéués de pasar revista a las relaciones mantenidas con
Portugal por los revolucionarios de 1846, por la generacién
Nés, por el Seminario de Estudos Galegos y por la Real
Academia Gallega (que celebrd sesiones extraordinarias en
Portugal), haciendo mencién de que en los congresos culturales,
de historia medieval y de etnografia celegrados en el norte
de Portugal «existfa sempre, especialmente invitada, unha
delegacién, 6 marxe da delegacién espafiola», el orador,
valorando todo ese pasado, proseguiria:

Quero dicir que a necesidad de intercomunicacién
cultural entre Galicia ¢ Portugal foi sempre mutuamente
sentida ¢ que a través dos tempos tivo realidade. Polo
tanto esa iniciativa apdiase nunha tradicién moi real, que

127 Diario de Sesidns. Parlamento de Galicia, n.° 28..., pp. 1558-1559,
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ten presencia na nosa propia cultura e que a tivo tamén na
portuguesa. En consequencia, este ¢ un dos motivos que
xustifican a iniciativa.

Outro motivo ¢ unha necesidade na evolucién do
mundo. Nés non podemos renunciar 4 nosa proxeccién
cultural, 4 nosa proxeccién espiritual en tédolos dmbitos
6 noso alance. Naturalmente temos a man o 4mbito hispano-
falante, pero non podemos renunciar tamén 4 nosa
proxeccién e 4 nosa presencia no mundo luso-falante 128,

Hizo uso de la palabra a continuacién el diputado Sudrez-
-Vence Santiso, quien, en su condicién de portavoz del
Grupo de la Unién del Centro Democritico, se expresé del
siguiente tenor:

A min gustoume moito, e tamén 6 noso Grupo —a
quen sempre represento cando me subo aqui —, escoitar falar
da nosa condicién de bilingiies. Ramén Pifieiro falou da
nosa condicién de bilingiies. Esta condicién eu sempre a
entendin — cando se me denostaba por outro lado — como
algo que completa a condicién galega, que a extende, neses
dous longos brazos, dos cales, un vai cara o mundo lusi-
tano e outro cara o mundo latino-americano — como nos
dician és que estabamos ali —, que son dous instrumentos
de cultura para servir, moitas veces, a unha mesma causa
comin, que é a da nosa Terra.

Tamén gustarfamos que esta iniciativa tivera eficacia.
Entén, botamos de menos, desde o punto de vista técnico,
que este Parlamento, 6 mesmo tempo que aprobase uni-
nimemente esta iniciativa, non aprobase tamén como unha
especie de modelo deste tratado. E dicir: ;qué é o que
queremos nds nas nosas relaciéns culturais con Portugal?

128 Jhid,, pp. 1560-1561.
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Marcar un pouco o camifio. Cando esta iniciativa chegue 6
Goberno eu temo que, se de algunha maneira non a instru-

- mentalizamos, se perda un pouco en Madrid. Sei que non
hai trimite parlamentario para engadir algo pola via dunha
enmenda a esta proposicién non de lei, pero eu non sei se
serd posible nos trimites de negociacién decirlle un pouco
6s que van a negociar este Tratado cales serfan as inque-
danzas bésicas nas que se fomenta ese Tratado e os puntos
mdsis importantes. Non sei se serd posible, pero se o fose,
6 noso Grupo completarfano-la alegria e o noso sentido
positivo 129,

- No repetiremos aqui, en relacién con la tltima parte de la
intervencién del diputado Sudrez-Vence Santiso, que acabamos
de recoger, lo ya dicho respecto de la conveniencia del concurso
de inteligencias entre las administraciones implicadas — por lo
que hace a Espafia —a la hora de la negociacién del Tratado.

Por su parte, la diputada Lovelle Alén, por el Grupo Parla-
mentario de Alianza Popular, hizo uso de la palabra en los
siguientes términos:

Eu sei que esta iniciativa é de inmediata necesidade,
¢ débese concretar unha férmula xuridica internacional na
que dunha maneira clara sinalémo-las bases desta vincula-
cién que, afectivamente, como xa dixo o sefior Pifieiro,
de forma espontinea vén xurdindo nos nosos diferentes
— non tan diferentes — pobos. (...) : o

Tratados culturais entre Espafia e Portugal xa houbo
en méis ocasiéns. Recordo que tltimamente firmouse un
Tratado sendo Ministro de Cultura o sefior Pio Caba-
nillas e que, precisamente, Verin ¢ Chaves — cidade irman
de Verin desde o ano 1980 — dirixironse é sefior Ministro

129 Thid,, p. 1560.
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para que neses Tratados se tiveran en conta os intereses
dos pobos limitrofes.

E evidente que onde mdis se necesita, onde mdis se
sinte esta necesidade de intercambio cultural é na «Galiza»
— agora si que utilicei a palabra portuguesa — ¢ no norte
de Portugal, onde todos chamdmonos 4s veces «trasmifiotas,
coma eles gustan de chamarnos.

Polo tanto, nés cremos que se de algunha forma no
Regulamento se puidera aceptar ou engadir a esta resolucién
unhas frases simples, onde se dixera que este Parlamento
elaborarfa uns principios bisicos para a celebracién deste
Tratado, posto que cremos que non cairiamos de ningunha
forma na anticonstitucionalidade, entén quedarfa moito mdis
completa.

Por iso, adherindonos plenamente a esas motivaciéns,
en aras da efectividade politica, pediriamos que esta Cdmara
— con tédolos Grupos Politicos, que son a representacién
dos verdadeiros intereses do pobo galego —, escoitando esas
comunidades vecifias portuguesas, elevase a esa Comisién
que se vai a elaborar para lle presentar 4s Cortes Xerais de
Espafia ese Tratado, unha fixacién de bases que deberfa sair
de aqui, desta C4mara 130,

Dos aspectos merecen ser subrayados, a nuestro juicio, de

la anterior intervencién: en primer lugar, la peticién de que en
los Tratados culturales entre Espafia y Portugal «e tiveran en
conta os intereses dos pobos limitrofes» (evidentemente, tal
postulado se harfa atin mds imprescindible si cabe en el Tratado
objeto de la Proposicién a debate); en segundo lugar —en la
linea de Sudrez Vence-Santiso —, la de que el Parlamento
redactara «uns principios bdsicos para a celebracién deste

130 Jhid., p. 1560-1561.
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Tratado», idea reiterada cuando se pedia que se «elevase a esa
Comisién que sc vai a claborar... unha fixacién de bases que
deberfa sair de aqui, desta Cdmara». Serd éste un aspecto que
recibirfa la aceptacién del Parlamento, pasando, en conse-
cuencia, a formar parte del texto de la Proposicién.

Por segunda vez, hizo uso de la palabra Nogueira Romén,
quien dijo: «Respecto da proposta da sefiora Lovelle, digo que
Xa me ensinara O texto anteriormente, e ainda que non o
concretou dunha forma estricta, acéptoa. Agora pésame un
novo parrafo que dirfa: «O Parlamento elaborard uns prin-
cipios bésicos para a elaboracién de ese Tratado que presentaria
6 Estado» etc. Creo que é unha previsién apropiada para ir a
negociar cunha base mdis avanzada. Eu aceptaria este engadido,
sefior Presidente» 131,

Finalmente, el Presidente del Parlamento Gallego, diputado
Rosén Pérez, puso término al debate afirmando:

A Mesa, nunha interpretacién un pouco xenerosa, dd
por incorporada esa enmenda de adicién, e posto que a
acepta o autor, somcétese a votacién a proposicién non de
lei, con ese aditamento. ;Votos a favor? (Pausa). ?Votos
en contra? (Pausa). ; Abstenciéns? (Pausa).

Queda aprobada a proposicién non de lei por unani-
midade, co aditamento recén mencionado 132,

La Proposicién quedaria, por lo tanto, redactada como sigue:

O Parlamento de Galicia acorda solicitar do Goberno
espafiol a celebracién dun Tratado establecendo relaciéns
culturais entre Galicia e Portugal. Galicia estaria presente
como tal, no seo da Comisién do Estado que leve adiante as
pertinentes negociaciéns.

131 Thid., p. 1561.
132 Thid., p. 1562.
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O Parlamento elaborard uns principios bisicos para a
celebracién dese Tratado.

c) Estado administrativo

La Proposicién, aprobada, como acabamos de ver, el 22 de
febrero de 1983, y comunicada a través de la Conselleria de la
Presidencia, el 4 de marzo del mismo afio, a la Presidencia de
la Xunta, serfa publicada en el Boletin Oficial del Parlamento
de Galicia el dia 13 del mismo mes 133, Afiadiremos aqui que
la Propuesta no fue objeto de envio a la Presidencia del Gobierno
del Estado.

En relacién con estos hechos, juzgamos conveniente formular
algunas observaciones. La primera estriba en nuestra creencia de
que la Proposicién, mis alld del cumplimiento de una norma de
cortesfa que juzgamos acertada, no debia — desde una perspectiva
juridica atenta a su buen fin — haber sido remitida al Presidente
de la Xunta sino al Presidente del Gobierno estatal. Recordemos
que el art. 35.3 habla de «olicitar do Goberno» refiriéndose,
como se deduce del mismo articulo, al Gobierno estatal. Afiadi-
remos que el Estatuto de Autonomia, cuando se refiere al
Gobierno de Galicia, lo hace bajo la denominacién de Xunta de
Galicia: «A Xunta é o érgano colexiado de Goberno de Galicia»
(art. 16, apdo. 1). Por lo demds, la propia Proposicién aprobada
dice en su texto: «O Parlamento de Galicia acorda solicitar do
Goberno espafiol...».

La Proposicién, aun a falta de los «principios bésicos» del
futuro Tratado a cuya elaboracién por el propio Parlamento
autonémico alude, trasladada al ejecutivo estatal, hubiera
supuesto la necesidad de la actuacién de éste, actuacién que
sin duda estimularfa el intercambio de informacién al que nos

133 Boletin Oficial. Parlamento de Galicia, n.> 73, 11 de marzo de 1983,
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hemos referido mds arriba: parece obvio que en ese momento,
de no haberlo sido antes, serfa satisfecho por el Parlamento el
compromiso adquirido de elaborar dichos principios. Avalan
nuestra linea argumental los hechos de la propia publicacién
de la Proposicién no de Ley en el Boletin Oficial del Parlamento
de Galicia y del envio de dicha Proposicién a la Presidencia de
la Xunta sin esperar a la elaboracién de los principios bsicos.

En relacién con la «actuacién» del Gobierno estatal, conside-
ramos oportuno traer o colacién las siguientes afirmaciones de
REMIRO referentes en general al derecho de iniciativa autoné-
mico: «Ha de entenderse... que el derecho de instar la celebracién
de tratados — culturales o de otra especie — obliga al Gobierno,
a menos que el derecho se vacie de contenido, a formalizar la
peticién de iniciar negociaciones y a llevarlas a cabo, o en su
caso, a motivar adecuadamente su negativa o imposibilidad» 134,

Posteriormente, por acuerdo de la Mesa del Parlamento,
adoptado en sesién celebrada el dia 24 de enero de 1984, se
admitirfa a trdmite la Interpelacién formulada por el diputado
Nogueira Romin «obre cumprimento por parte do Goberno
Galego das resoluciéns aprobadas pelo Parlamento en relacién
coas Proposiciéns non de Lei..., 1.° 1530...» 135, nimero éste que
corresponde a la que nos ocupa. El debate sobre dicha inter-
pelacién se llevé a cabo el 10 de julio de 1984.

134 Remiro Brotons: «El territorio...», cit., p. 150. El mismo autor
defiende esta postura sobre la base de la necesidad de lograr el efecto til de
las previsiones estatutarias (Remiro BroTons: La accidn..., cit., pdg. 245).

Por su parte, GonzALez CAMPOS, SANCHEZ ROPDRIGUEZ y ANDRES DE
SANTAMARIA advierten que «a faculdad del érgano autonémico se limita a una
peticién, sin que ello implique obligaciones ulteriores del poder central, que
decidird con plenitud de competencias constitucionales si se inicia o no esta
primera fase de celebracién de los tratadoss (Curso de Derecho Internacional,
Vol. I, Oviedo, 1983, p. 136). En parecidos términos se manifiesta SANCHEZ
RopriGuez: El proceso. .., cit., p. 43.

135 Boletfn Oficial. Parlamento de Galicia, n.> 212, 30 de enero 1984,
p. 4504,
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En ¢, el interpelante manifestarfa: «Outra proposicién non de
lei refirese 6 establecemento dun Tratado de Relaciéns Culturais
entre Galicia e Portugal. Relendo o acordo do Parlamento non
hai unha atribucién expresa 3 Xunta de Galicia, respecto de que
tome a iniciativa da elaboracién ¢ negociacién dese Tratado.
Pero, eu creo que é de seu que a quen lle correspnde realmente
clabora-lo Tratado ¢ intentar negocialo a través do Estado
Espafiol ¢ 4 Xunta de Galicia. Neste sentido preguntamos 6
Goberno Galego en qué medida se levou a cabo esta enco-
menda 136,

En relacién con esta Interpelacién, procede hacer alguna
consideracién. Asi, sefialaremos que, como en cierto modo
reconocfa implicitamente el interpelante en su intervencién,
la Xunta de Galicia carece de legitimacién pasiva en el objeto
de la interpelacién. Ello, por lo demds, creemos que habri
quedado patente a lo largo de las anteriores observaciones.
Con basse en estas premisas, estimamos que la Interpelacién
dirigida a la Xunta era juridicamente irrelevante, debiendo
haber sido advertido ello por la Mesa del Parlamento a la hora
de «declara-la admisibilidade ou inadmisibilidade» de la misma
(art. 30.5 del Reglamento del Parlamento de Galicia).

No obstante, admitida a trdmite, como hemos visto,
la Interpelacién fue objeto de respuesta por la Xunta a través
del Conselleiro de Educacién, Vizquez Portomeiie, en el
siguiente sentido:

A segunda é a proposicién non de lei sobre o establece-
mento dun Tratado de Relaciéns Culturais de Galicia e
Portugal. Sabe o sefior Nogucira que, en aplicacién do
artigo 35 do Estatuto de Autonomia de Galicia, isto é

136 Diario de Sesidns. Parlamento de Galicia, n.° 81, 10 de xullo de 1984,
p. 5007,
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necesario que pase polas Cortes Xerais do Estado, ainda
que a proposta naturalmente poida nacer de aqui, tanto do
Goberno Galego como a través do Parlamento.

Pero, unha cousa é certa. Isto serfa o trdmite procesal.
Realmente, creo que o que lle interesa 6 sefior Parlamen-
tario interpelante, detrds da sua formulacién, é que estas
relaciéns existan na realidad viva mesma. Entdn, eu tifla
que lle dicir que recentemente celebrouse aqui, en Santiago,
o segundo «Congreso do Instituto Galaico-Portuguésy,
financiado en gran parte pola Xunta de Galicia. As con-
clusiéns van a ser publicadas tamén pola Xunta de Galicia.
Isto implica unha verdadeira relacién cultural co norte de
Portugal e co noso pais, entre o norte de Portugal e o noso
Pais Galego.

En segundo lugar, hai breves dias inaugurironse os
«Encontros do camifio de Santiago», coa presencia aqui do
sefior Alcalde de Caminha, unha da scidades que van a ser
beneficiarias do esforzo cultural de Galicia, no que ¢ un
verdadeiro intercambio cultural.

En terceiro lugar, en Tui celebrouse un Congreso dos
Amigos dos Castelos, con presencia de sociedades portugesas,
6 que tiven a honra de asistir. En consecuencia, tamén ¢é
outro principio de colaboracién no eido cultural.

En cuarto lugar, resaltar varias visitas do sefior Presi-
dente da Xunta, mesmo a nivel de Universidades, varias
presencias de Universidades portuguesas aqui en Santiago
de Compostela, no que é un verdadeiro intercambio cien-
tifico e cultural.

E dicir, o resultado que, sen dtibida, pretendfa o sefior
Parlamentario, sen o formalismo procesal que implica a
preexistencia dun Convenio, creo que estd cumprido de
sobra. Mesmo engadirfa que esa mera presencia do
Convenio, esa mera articulacién escrita, ese acordo de
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vontades que pretende o sefior Parlamentario, probable-
mente non houbese puxado mdis alds estas relaciéns intimas
que existen entre o norte de Portugal e Galicia por razéns
naturais, e por outra serie de razéns de caricter histérico,
que non ¢é necesario resaltar 137,

Al hilo de esta intervencién, procede apuntar que la «previa
autorizacién» de las Cortes Generales sélo serfa precisa en los
supuestos que indicamos anteriormente; entendemos asimismo
que el dormalismo procesal» del que se habla en la intervencién,
lejos de un posible «encorsetamiento» de las relaciones, estd
llamado a estimularlas. El fin del Tratado estarfa no tanto en la
continwidad de unas relaciones que, por lo demds, se vino produ-
ciendo desde siempre al margen de los Estados, sino en la articu-
lacién de mecanismos que posibilitasen su normalizacién asi como
la profundizacién en algunos de los aspectos de aquéllas. De todos
modos, nuestro reparo principal no va dirigido a este o aquel
aspecto de la intervencién sino més bien al contenido global de
una intervencién que, en consonancia con todo lo que venimos
manteniendo, tenfa que haberse cefiido a un rechazo de su
condicién de interpelada por la Xunta de Galicia por las razones
que ya hemos expuesto. Observamos, por lo demis, que el
Consellleiro no hace ninguna referencia a un hipotético envio de
la Proposicién al Gobierno estatal.

El diputado Nogueira Romén, por su parte, hizo uso de
su derecho de réplica en los siguientes términos:

Referente a Portugal, en xeral, os contactos que existen
parécenme moi ben. Creo que hai que prepara-lo ambiente
para que haxa realmente unha relacién entre Galicia e
Portugal. Coido que, no fondo, ainda que hai que te-la
prudencia necesaria para cambiar mentalidades, mesmo en

137 Thid., pp. 5008-5009.
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Portugal, os contactos que nds pretcndemos son de Galicia
con Portugal. Debemos desbota-la idea de que os contactos
internacionais non poden ser méis ca de Estado. Unha nacién
como a nosa, por moito que non tefia unha independencia
politica, pode ter contactos culturais, ou de calquera outro tipo,
con quen lle pete. Evidentemente, o que non pode é exercer
unha soberanfa que non ten, pero, ; por que Galicia non vai ter
contactos con Portugal'?, con PortugaI ou con quen sexa. Se as
relaciéns da Xunta van neste sentido, paréceme moi ben.

En todo caso, o Tratado de relaciéns culturais con
Portugal cremos que é necesario, e que se debe intentar.
Cremos que a responsabilidade da iniciativa lle corresponde
3 Xunta. Ademais, isto abrirfa o camifio para outro tipo de
contactos internacionais, que o noso pais lle compren.

Tomo nota, en todo caso, de que a pesar dos contactos
establecidos este mandato non se levou a cabo, e creo que
lle corresponderia facelo 6 Goberno, ainda que na Propo-
sicién de Lei se propén dunha forma un pouco ambigua 138,

Por todo lo que llevamos dicho, ficilmente se adivinara
nuestra posicién sobre esta intervencién de Nogueira Romin.
Explicados, estimamos, suficientemente, nuestros pardmetros,
resultard obvia nuestra disconformidad con el contenido del
tltimo piirafo de dicha intervencién. Ello nos dispensari de
retomar aqui argumentos anteriores sobre la relacién Proposicién
~-Xunta de Galicia.

138 Thid,, 5010-5011.
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2. DPerspectivas que abriria el futuro Tratado de relaciones
culturales

Decfamos antes que nuestra preocupacién estarfa dirigida al
examen de las posibilidades de institucionalizacién de la coope-
racién cultural galaico-portuguesa que abre ¢l Estatuto de
Autonomia de Galicia, y ello teniendo muy particularmente en
cuenta las primeras iniciativas dadas en esa direccién, las cuales,
como hemos tenido oportunidad de comprobar, se encuentran
en un digue seco del que es necesario sacarlas a fin de ponerlas
convenientemente a flote.

Con esta finalidad, hemos procedido al estudio de la presen-
tacién, contenido y aprobacién (a la par que de puntos conexos)
de la Proposicién no de Ley habida en tal sentido. Nos hemos
detenido en la dltima parte de nuestro trabajo en lo que hemos
dado en llamar el estado administrativo de la Proposicién. Fruto
de este anlisis es la comprobacién de los equivocos acontecidos
en relacién con el iter procesal de aquélla, los cuales es preciso
subsanar cuanto antes a fin de lograr salvar la Proposicién y dar
felizmente término al estado de buena esperanza que ella vino
a representar.

Ello es posible — y obligado — todavia. El alumbramiento
de ese Tratado supondria, en algin modo, la suturacién de un
corte, cuando menos, culturalmente ilégico, que deparé la
historia para gallegos y portugueses. No sc tratarfa de reinventar
una légica histérica ignorando una vetusta realidad politica como
es la representada por Espafia. Se tratarfa s6lo de normalizar
e impulsar — mediante una adecuada racionalizacién — un ances-
tral entramado de intercambios entre los pueblos hermanos,
y ello en el contexto que otorga el nuevo marco de construccién
de la unidad europea, unidad en la que, en mayor o menor medida
y con tal o cual modelo, es previsible que lleguemos a encon-~
trarnos todos.
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Siempre con la mirada puesta en ese objetivo de integracién,
apuntamos la necesidad de incorporar a esa tarea europea — como
algo indeclinablemente inherente a ella — las vitalidadees de
todos sus pueblos de una forma real — vy, por ende, pluridimen-~
sional —, ajena a meros planteamientos lineales. En esta contex-
tura, la solucién de problemas pendientes como la instituciona~
lizacién de las relaciones galaico-portuguesas se beneficiarfa de
un estado psicoldgico superador de posibles y, en cierto modo,
comprensibles prejuicios y atento, por lo tanto, en términos
estructurales mis a un andlisis circulatorio-sociolégico que a
una concepcién anatémico-arquitecténica del problema del tenor
que nos ocupa 139,

Creemos, pues, que resultard provechoso encauzar todas las
inquietudes incorporadas en la Proposicién 42, Para ello,

139 Destacarmos aqui, con Romus, el papel que las Comunidades
europeas, con la ruptura de las fronteras econémicas, pueden desempefiar faci-
litando la reconstitucién de las verdaderas regiones naturales cortadas desde
siglos, sino desde siempre, por fronteras politicas. Cfr. Romus, P.: Expansion
économique régionale et Communauté europeenne, Leyden, 1958, p. 337.

Sobre las repercusiones para las relaciones galaico-portuguesas del ingreso
de Espaila y Portugal en las Comunidades Europeas, a titulo informativo,
pucde consultarse la seria de entrevistas realizadas por J. L. GOmez: «Galicia
ante Europay, La Voz de Galicia, 30 de marzo-6 de mayo de 1985; asimismo
Vara, A.- «La CEE, un empujén a los negocios Galaico-Portuguesess, La Voz
de Galicia, 30-V-1985.

140 Las semejanzas galaico-portuguesas que, como advierte VILLARES
Paz, al menos durante la época contempordnea, nunca tuvieron importancia
sustantiva en las relaciones diplomdticas Lisboa-Madrid (ViLLares PAz: op. cit.,
p. 309), deberdn, pues, a nuestro juicio ser contempladas en el futuro como
algo enriquecedor para el mutuo entendimiento y la plena colaboracién en el
marco de las relaciones hispano-lusas.

La falta de incidencias en la esfera citada de las semejanzas galaico-portu-
guesas, puede comprobarse, entre otros, por el método de exclusién, en LopEz
CoORrDON, M. V.: El pensamiento politico internacional del federalismo espanol,
1868-1874, Barcelona, 1975; VAzqQuez-CugsTa, P.: A Espanha ante o Ultimatum,
Lisboa, 1975; Torre Goémez, H. de la: Antagonismo y fractura peninsular.
Espana-Portugal, 1910-1919, Madrid, 1983; Arpecoa LuzAwrraca, F.: «Las
relaciones hispano-portuguesas en el contexto europeo (1945-1978)», Encuentro

6
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como reflexién sintética de cuanto venimos sosteniendo, esti-
mamos que resulta manifiesta la necesidad de reconducir su
iter al momento de la aprobacién por el Parlamento Gallego, v,
en consecuencia, proceder a la remisién de aquélla por el
Presidente del Parlamento al Presidente del Gobierno del
Estado. Sélo asf serfa posible reencauzar el buen fin de una
Proposicién — para el logro de cuyos objetivos hacemos votos
y hemos intentado colaborar desde estas lineas en la medida de las
posibilidades que otorga un escrito académico — que tendrfa
que ir venciendo paso a paso las dificuldades a que se ve sometida
desde el mismo momento de su nacimiento 41,

El Tratado de relaciones culturales, en fin, deberia, con con
base o no en los principios que en su caso elaborara el Parla-
mento autondmico, incluir previsiones que propiciasen el
desarrollo, inter alia, de acciones concertadas entre Galicia y la
regién norte de Portugal — supuesta la especial intensidad que
en el marco histérico de las relaciones luso-galaicas ha tenido
la comunicacién socio-cultural con dicha regién —, lo cual
vendrfa a situar una parte no despreciable de la aplicacién
préctica del Tratado en el terreno de la cooperacién transfron-
teriza interregional 142, que, en la medida en que, como dice

hispano-portugués. Coloquio de Historia: «Relaciones peninsulares en la
época contempordnear, Qeiras 22-23 de 1983, policopiado; ToRRE GOMEZ:
«Relaciones peninsulares 1910-1936v, ibid.

141 No quisiéramos terminar esta exposicién sin apuntar la conveniencia
de que la autenticacién del texto del futuro Tratado sea hecha también en
gallego. Recordemos con REmMiro BroToNs que «no cabe destacar a priori la
posibilidad de que, ademds, un tratado se autentique en alguna de das demds
lenguas espafiolas» (art. 3.2 (de la Constitucién)) atendiendo a las circunstancias:
piénsese, ad. ex., en esos tratados culturales cuya negociacién y conclusién
pueden instar las Comunidades vasca y catalana (Estatuto vasco, art. 6.5, Estatuto
cataldn, art. 27.4)» (REMIRO BroTONs: Lecciones..., cit., p. 118), lo cual seria
de indudable aplicacién también al Estatuto de Autonomia de Galicia, que serfa
aprobado con posterioridad a la publicacién del texto que recogemos.

142 No por azar un Estatuto de Autonomia como el de Aragén recoge,
en cuanto al derecho de iniciativa, la posibilidad de la Comunidad Auténoma
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el art. 2 del Convenio-marco europeo de 21 de marzo de 1980
sobre la cooperacién transfronteriza de las colectividades o
autoridades territoriales, tiende a reforzar y desarrollar las
relaciones de vecindad entre dichas colectividades o autoridades,
estard a la vez sirviendo de ftil instrumento de accién de los
Estados en el contexto mds amplio de las relaciones interna-
cionales de vecindad 143.

Todo ello sin perder de vista que la propia naturaleza de
las relaciones a cuya institucionalizacién se apunta desde la
Proposicicién a través de la via convencional, da de entrada,
en el supuesto de Galicia frente a Portugal, un cariz especial a la
cooperacién transfronteriza, en la medida en que los inveterados
vinculos culturales entre los dos pueblos, apoyados en el dato
bisico de una lengua comin, hacen transcender dicha coope-
racién, mediante una visién expansiva de lo transfronterizo,
al terreno global, comprensivo, de unas genuinas relaciones
galaico-portuguesas.

Por lo demds, en ese futuro Tratado cuya celebracién
propugna la Proposicién no de Ley aqui analizada deberian

de ssolicitar del Gobierno de la Nacién la celebracién de tratados internacionales
en materia de interés para Aragén vy, en especial, los derivados de su situacién
geografica como regién fronteriza» (art. 40.1); aspecto éste que en principio
cabe entender implicito en la cldusula del art. 35.3 del Estatuto gallego, sin
perjuicio de un desarrollo preter-estatutario del mismo.

143 Cabria perguntarse — como ha hecho Albiol Biosca — si la coope-
racién transfronteriza puede realizarse sélo en zonas limitrofes 2 una misma
frontera o si puede también trascender dichas zonas, habida cuenta, como
subraya la autora, de que determinados campos como, por ejemplo, la cultura,
la investigacién cientifica o ciertos servicios informatizados, no se corresponden
con una visién localista. Cfr. Arsior Biosca, G. pE: «Cooperacién trans-
fronteriza y unificacién europea en el Convenio de Madrid de 21 de mayo de
1980», Revista de Instituciones Europeas, Vol. 10, N.¢ 2, mayo-agosto 1983, p. 457.

Una posible respuesta afirmativa en tal sentido seria susceptible de recon-
ducir, no ya sélo una parte no despreciable, como acabamos de sefialar, sino
una gran parte de la aplicacién prdctica del Tratado al que nos venimos refi-
riendo al dmbito de la cooperacién transfronteriza lato sensu.
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incluirse previsiones orientadas a una institucionalizacién de las
relaciones de cooperacién cultural sobre la base de las pautas
propuestas en los epigrafes II y III de esta Ponencia, como,
en concreto, la posibilidad de participacién de representantes
de Galicia y la regién norte de Portugal en las instancias intergu-
bernamentales que puedan actuar en la esfera de la cooperacién
cultural, la creacién de una Comisién regional, de un Comité
cultural galaico-mifioto (que quedarfa vinculado o no al Grupo
o Comunidad de trabajo que pudiera establecerse por entente
entre las dos colectividades), etc.

VII. — Recapitulacién y conclusiones.

Se ha pretendido a lo largo de estas paginas hacer un andlisis
de las posibilidades de cooperacién transfronteriza entre Estados
vecinos — en. concreto, entre Espafia y Portugal — con. partici~
pacién autondmica, esto es, con participacién de las colecti-
vidades o autoridades territoriales (regionales o locales) a las
que alude el Convenio-marco europeo de 21 de mayo de 1980.
Para ello se ha elegido como test el supuesto de las relaciones
de cooperaciéh, sobre todo cultural, hispano-portuguesa, vy,
especificamente, las perspectivas que abrirfa el Tratado por el
que se estableciesen relaciones culturales entre Galicia y Portugal,
cuya celebracién vino a solicitarse a través de la Proposicién no
de ley presentada al efecto en el Parlamento de Galicia a finales
de 1982.

Desde un plano general, y ante todo, se han encarecido,
con una visién prospectiva, los nuevos aspectos de las relaciones
de cooperacién transfronteriza, por referencia, sobre todo, a la
idea globalizadora de administracién del territorio entendida
lato sensu, en funcién del desarrollo equilibrado y arménico de
las distintas colectividades. Destacando al respecto las tendencias



que cunden hoy en diversos Estados y en ciertos circulos institu-
cionales europeos, sobre todo el Consejo de Europa (a través de
resoluciones varias de la Asamblea Parlamentaria y de la
Conferencia de Poderes Locales y Regionales de Europa, del
propio Convenio-marco citado, etc.), orientadas a una efectiva
participacién directa de las colectividades territoriales — apoyada
en una autonomia sélida —en la gestién de la cooperacién
transfrotneriza.

Se ha intentado, ademds, identificar, por un lado — y con
base sobre todo en la prictica europea —, los cauces de concer-
tacién permanente propiciados por distintos acuerdos interes-
tatales de cooperacién transfronteriza, y, por otro lado, las ini-
ciativas orientadas a la institucionalizacién progresiva de la
cooperacién transfronteriza interregional (Comités regionales,
grupos de concertacién y asociaciones de diversa indole, Comu-
nidades y Grupos de trabajo interregionales, etc.); haciendo,
finalmente, un anilisis de conjunto y en perspectiva hsitérica de
las modalidades de cooperacién transfronteriza previstas en los
distintos Convenios de cooperacién hispano-portugueses suscritos
hasta hoy, para apuntar, en fin, las posibles pautas y técnicas de
cooperacién a seguir en el futuro, que habrin de cobrar un
sentido dindmico y prospectivo al extenderse conjugadamente a
cuestiones como la administracién del territorio, el desarrollo
econdémico, el medio ambiente y la politica cultural, entre otras.

En una parte centrada ya en la cuestién de la deseable insti-
tucionalizacién de las relaciones culturales hispano-portuguesas
con particular referencia a la cooperacién luso-galaica, se han
analizado en general las posibilidades que el vigente orden consti-
tucional espafiol ofrece para una real participacién de las Comu-
nidades Auténomas en la conduccién de la accién exterior del
Estado — sobre todo en los planos de la iniciativa para incitar
la actividad convencional de los poderes centrales, el concurso
en el proceso de celebracién de acuerdos internacionales y la
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ejecucién de éstos en sede autondémica —. Todo ello con vistas
a procurar una adecuada institucionalizacién de las relaciones de
cooperacién  transfronteriza ]1ispan0—portuguesas en el plano
cultural y con participacién regional y, en concreto, la futura
celebracién de un Tratado de relaciones culturales perseguida
mediante la ya citada Proposicién no de ley. Ello propiciaria,
en definitiva, un mejor entendimiento entre los dos pafses sus-
citado desde un plano de colaboracién interregional en una
materia como la cultural que, constituyendo de por si un valor
importante, tiene ademds el sentido de un acicate o estimulo
para la cooperacién en otras 4recas.

Teniendo en cuenta, pues, todas las consideraciones hechas
a lo largo de este trabajo, en general respecto de las pautas y
técnicas que deben presidir en visién prospectiva las relaciones
de cooperacién transfronteriza, y en particular respecto de las
vias posibles de institucionalizacién de la cooperacién cultural
hispano-portuguesa con incidencia en las relaciones luso-galaicas,
los autores proponen las siguientes.

CONCLUSIONES

1. Una nueva concepcién de la cooperacién transfronteriza
en cl contexto de las relaciones internacionales de cooperacién,
debe atender al desarrollo integral de las distintas colectividades
a través de una politica global de administracién del territorio,
con especial consideracién de la realidad de las regiones fron-
terizas, de acuerdo con las lineas inducidas por instituciones
como el Consejo de Europa y la O.C.D.E., adquiriendo al
respecto un valor especial la cooperacién cultural transfronteriza.

2. En funcién del referido objetivo de desarrollo integral,
procede instaurar, entre otras, técnicas de concertacién y de
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coordinacién entre los Estados vecinos a la hora de claborar
los correspondientes planes de adminstracién afectantes a las
regiones fronterizas, con vistas a conseguir la armonizacién de
las respectivas politicas e, incluso, la adopcién de planes comunes
suprafronterizos.

3. Deberfa propiciarse, de acuerdo con las actuales ten-
dencias que se perfilan en distintas sociedades estatales y en
ciertos foros institucionales curopeos, una participacién directa
de las colectividades territoriales (regionales y locales) en las
relaciones de cooperacién transfronteriza, a cuyo efecto resulta
indispensable la posesién por dichas colectividades de un grado
apreciable de autonomia; pareciendo en tal sentido positivos
los procesos de regionalizacién emprendidos en los paises
Vecinos.

4. Junto a los distintos desarrollos que en los ordenamientos
internos deben darse en orden a una adecuada participacién de
las colectividades territoriales en la accién exterior del Estado,
el Convenio-marco europeo de 21 de mayo de 1980 sobre la
cooperacién transfronteriza de las colectividades o autoridades
territoriales — al que deberfan incorporarse Espafia y Portugal —
posibilita la creacién de instrumentos juridicos (acuerdos, con-
tratos, etc.) dtiles para la cooperacién entre dichas colectividades.

5. La cooperacién transfronteriza requiere una progresiva
institucionalizacién mediante la creacién de estructuras de con-
certacién permanente entre los Estados vecinos como las
Comisiones mixtas intergubernamentales. Por otra parte, una
adecuada atencién a los intereses de las colectividades territo-
riales fronterizas exige la instauracién de Comisiones regionales,
asf como de ciertas entidades como grupos de concertacidn,
asociaciones, etc., propiciadas por el citado Convenio-marco
europeo.

6. Un desarrollo efectivo de las potencialidades que
encierran las técnicas de cooperacién a las que hace referencia la
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Conclusién anterior, deberfa instigarse desde la actuacién de
Comunidades o grupos de trabajo como los ya existentes en
ciertos dmbitos geogrificos europevs (Arco Alpino, Regiones
pirenaicas), en los que pueden jugar un papel apreciable orga-
nismos oficiales como las cdmaras de comercio y otras sociedades
comerciales e industriales.

7. Del andlisis del acervo convencional de cooperacién
transfronteriza hispano-portuguesa, se deduce que, a pesar de
la debilidad de las relaciones generales de cooperacién entre
los dos paises, el volumen de sus relaciones de cooperacién
transfronteriza no deja de ser apreciable, segiin resulta de los
diversos convenios que han venido suscribiéndose en dmbitos
como la cooperacién aduanera, el status de los trabajadores fron-
terizos, las vias de comunicacién, la asistencia mutua en distintos
campos y el uso y aprovechamiento de los rios fronterizos; de
cuyos convenios ha derivado la creacién de mdltiples érganos de
concertacién permanente.

8. Pese a lo expuesto en la Conclusién anterior, las rela-
ciones de cooperacién transfronteriza entre Espafia y Portugal
necesitan, en el marco de ese renovado espiritu de buena vecindad
consagrado en el Tratado de amistad y cooperacién de 22 de
noviembre de 1977, sobrepasar la visién cldsica o tradicional
desde la que han venido concibiéndose hasta hoy, para abordar
con una dimensién més dindmica el nuevo elenco de cuestiones
que suscita en la actualidad la idea de la frontera-cooperacién
(asi, y en una accién conjugada, problemas de administracién
del territorio, desarrollo econdémico, proteccién del medio
ambiente, politica cultural, etc.).

9. De cara a una mayor eficacia de la concertacién
permanente entre Espafia y Portugal, resalta la necesidad de
procurar no sélo una adecuada participacién de los represen-
tantes regionales y locales en 6rganos intergubernamentales como
la Comisién Internacional de Limites, sino también la facili-
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tacién de la creacién de Comisiones regionales, sin perjuicio,
por lo demis, de fomentar la aparicién de un Grupo o
Comunidad de trabajo galaico-mifioto del tipo de los menciona-
dos en la Conclusién 6.

10. En el terreno especifico de la cooperacién transfronte-
riza en materia cultural, y més alli de las actividades de
cooperacién cultural que puedan desarrollarse entre las diversas
institutiones (piblicas o privadas) portuguesas y gallegas, urge
dar cauce a las iniciativas politicas tendentes a lograr la institu-
cionalizacién de las relaciones de cooperacién transfronteriza
en este terreno — entre otros —, sobre todo asegurando el buen
fin de la Proposicién no de ley sobre la celebracién de un Tratado
de relaciones culturales entre Galicia y Portugal, presentada
en el Parlamento de Galicia el 15 de noviembre de 1982 y
aprobada por éste el 22 de febrero de 1983.

11. La Proposicién no de ley a la que hace referencia la
Conclusién anterior, cuyo presupuesto juridico lo constituye el
derecho de iniciativa (en el sentido concreto de poder de insti-
gacién de la actividad convencional del Estado) reconocido a la
Comunidad Auténoma gallega en el articulo 35.3 del Estatuto de
Autonomia de Galicia, deberia, saliendo del atolladero procesal
en el que al presente se encuentra —debido a su incorrecto
envio, en su dfa, a la Xunta de Galicia —, ser reconducida en
su ifer procesal al instante de su aprobacién por el Parlamento de
Galicia, procediéndose 2 su remisién por el Presidente de éste
2l Gobierno del Estado.

12. La celebracién del Tratado hispano-portugués de
relaciones culturales propugnada em la citada Proposn:xon no
ge ley — asi como de cualquier otro cuya conclusién responda
2 b miciativa de las instituciones autonémicas —es una via
sesalada de contribucién al desarrollo de las relaciones de
weomdad y, en concreto, de la cooperacién transfronteriza entre
Espaiay Portugal.
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13. Deberfan arbitrarse cauces apropiados de participacién
de las instituciones autonémicas — de Galicia, en el supuesto —
en la celebracién de los correspondientes convenios de coope-
racién y, especificamente, del Tratado de relaciones culturales
recabado por la Proposicién no de ley de referencia (propiciando,
p. e, la presencia de representantes gallegos en la delegacion
estatal negociadora), asi como en su ejecucién o aplicacién in
foro domestico.

14. Habida cuenta de que el futuro Tratado de relaciones
culturales perseguido a través de la referida Proposicién no de
ley deberfa incluir previsiones que propiciasen el desarrollo,
inter alia, de acciones concertadas entre Galicia y la regién norte
de Portugal (supuesta la especial intensidad que en el cuadro
histérico de las relaciones luso-galaicas ha tenido la comuni-
cacién cultural con dicha regién), ambas colectividades territo-
riales deberfan, en un plano de cooperacién transfronteriza
interregional, poder servirse de los medios de institucionalizacién
de las relaciones de cooperacién que pudieran establecerse en
el Tratado.

15. Entre esos medios de institucionalizacién, el Tratado
deberia prever, aparte de la posbilidad de participacién de
representantes de Galicia y la regién norte de Portugal en las
instancias intergubernamentales que puedan actuar en la esfera
de la cooperacién cultural, la creacién de una Comisién regional,
asi como de un Comité cultural galaico-mifioto, vinculado o no
al Grupo o Comunidad de trabajo al que hace referencia la
Conclusién 9.
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